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LA SÜKVA LEGISLACION DE BOLSA.

Bq otro lugar iajertamos el decreto de 10 del com éa­
te, refrendado por el miuistro de Po.aeuto que restablece 
en jtoda su fuerza y  vigor la denominada ley orgánica 
provisional de la Bolsa de Comercio de Madrid de 8 de Fe­
brero de 1854 y  el Reglamento para su ejecución de 11 de 
Marzo siguiente. Eu consecuencia se declaran en «uspetiso 
los decretos-leyes de 30 de Noviembre de 1868 y  12 de 
Enerojde 1869 que derogaron la mencionada legislación, 
y  cuyos decretos fueron declarados leyes por las Córtes 
Constituyentes como medidas del gobierno provisional.

La exposición que precede al referido decreto de 10 del 
corriente se funda en razonamientos semejantes á los que 
en 1841, en 1845, en 1846, en 1848, en 1854, 57, 59 y  en 
1865 se emplearon para dictar medidas reglamentarias y 
restrictivas de la Bolsa, ya prohibiendo las operaciones á 
plazo, ya elevando la fianza de los agentes ó limitando 
su número, ó ya persiguiendo á los agentes y  corredores 
intrusos.

En todas estas épocas los gobieruos, más ó méuos doc­
trinario.^, más ó ménos convencidos de [que tenían la mi­

sión de intervenir en las operaciones industriaJes, atri­
buían la baja de los efectos públicos á las maniobras in­
morales y á la codicia inmoderada y  antipatriótica de cier­
tos especuladores; pero la Bolsa respondió siempre con una 
persistente baja á cada medida restrictiva, y  como el cré­
dito público nos interesa á todos, cualesquiera que sean 
nuestras opiniones políticas, y  como el crédito no se impo­
ne por la fuerza, ni se hace perder por|la voluntad de unos 
cuantos especuladores, creemos que antes de emitir una 
opinión sobre los efectos probables del restablecimiento de 
la legislación sobre Bolsa de la antigua monarquía, con­
viene que hagamos un poco de historia.

La Bolsa de Madrid se estableció por real decreto de 10 
de Setiembre de 1831 con 18 agentes que se aumentaron á 
04 por real órden de Enero de 1835, se redujeron de nue­
vo á 18 por decreto de 5 de Abril de 1846 y  se elevaron á 
32 en 8 de Febrero de 1854.

Nuestro crédito público, completamente perdido cuan­
do D. Fernando V il se negó á reconocer las deudas con­
traídas durante el periodo constitucional de 1820 á 1823, 
empezaba á renacer al establecerse la Bolsa porque los cré­
d ito  de la época coustUucional fueron secretamente reco­
nocidos y admitidos en varias operaciones de préstamos 
hechos al Estado de 1828 á 1831; pero en 1834 cuando el 
conde de Toreno declaró ante las Córtes qne la nación re­
conocía y  estaba obligada al pago de todas sus deudas, 
nuestros títulos al 6 por 100 que eran entonces la deuda 
consolidada de España subieron hasta el tipo de 70 por 100.

La guerra civil y  la falta de pago de los cupones hicie­
ron descender paulatinamente el papel, y  en 1839, antes 
del convenio de Vergara se cotizó á 19; pero en Setiembre, 
después de aquel conveuio, se elevaron hasta 28. Esta su­
bida se mantuvo en 1840 y  41 ñuotuando de 26 á 29, más 
como los cupones uo se pagaban, la baja sobrevino de 
nuevo en 1841 y  entonces empezaron también las quejas
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contra los especuladores y  agiotistas 4 quienes se censu­
raba amargamente porque no podían sosíener los preeios 
áe am  áendti cuyos intereses no se payaban, líl gobierno, 
que no por ser entonces progresista, dejaba de participar 
de las ideas doctrinarias, dictó algunas disposiciones en 
1841 y 42 para evitar los lltmados izÍk s o s de ¿os especulado  ̂
res, ¡Inútiles esfuerzos! El papel continuó bajando pero por 
decreto <le 21 de Enero del mismo 1841 so acordó pagar 
los cupones vencidos en ‘ ítalos del 3 por 100. Esto era°ya 
algo: los títulos se repusieron fluctuando en el primer tri­
mestre de 1842 desde el precio de 27 al ds 35 con 10 cupo­
nes vencidos y  desde 20 á 22 1/2 con sólo dos capones. 
Pagar en papel no inspira gran confianza y  en consecuen­
cia la baja continuó en términos que el 31 de Diciembre 
de dicho 1842, el 5 por 100, con doce cupones vencidos, 
llegó basta 27 3/8, y  su precio m iximo aquel dia fué dé 
28 1/4. Mientras tanto la prensa fulminaba censuras contra 
los pretendidos abusos de los especuladores de Bolsa. ¡Po­
bres especuladores que sostienen el crédito del Estado, que 
se arruinan en su inmensa mayoría cuando viene una’baja 
persistente y, no obstante, son siempre objeto de las iras 
de aquellos políticos que en el descrédito del papel del Es­
tado ven la demostración de su ineptitud como g>ber- 
nantes!

Desde el año 1842 en que vino á la cotización el nue­
vo 3 por 100 se observó hasta el año 1845 que este nuevo 
papel subió de precio con muy pocas oscilaciones; mien­
tras el 5 por loo bajaba casi sin interrupción como puede 
observarse por la siguiente comparación:

PRECIO DEC,

EPOCAS. 5 por loo. 3 por 100.

ISll primer trimestre... i  x9
18 li Id. Id........... ai í  33 20 á 23
1333 Id. Id.......... . Si í  20 21 á 27
Id. Mayo, pronuncia-

miento............... á 27 25
Id. Julio............. 21 8 28 2ñ A 24
Id. Agosto.................. cl á 27 21 A 21
1844 Primer trimeslre... 18 3 8 S 19 8/4 27 á 37

Uayo,................... 20 3 Id A 22 8/S 'J: á 31
16iS Primer trimestre... 22 31 á 3S

Segúndo id......... , 50 i  24 28 á 37
de loa créJUoa proceden­
tes de contritos en 3 % ,

Explica el alza del 5 por 100 en 1842 la ley citada pa­
ra pagar en 3 por 100 los cupones vencidos y  explican la 
baja sucesiva del mismo 5 por 100 la falta de pago de los 
siguientes cupones; mientras que el alza del 3 por 100 se 
explica por el religioso y  puntual pago eii metálico de sus 
intereses y  por la conversión de los créditos procedentes
de contratos con el gobierno que se pagaron dauio l.Ot'O
reales nominales de títulos del 3 por 100 por .350 nomina­
les de créditos.

A  pesar de que hoy, vistas las cotizaciones en su con­
junto, se comprende perfectamente la rigurosa lógica del 
movimiento de ambas deudas, entonces, en 1845, se levan­
tó un clamoreo general en la impreuta, en las Córte.s y  en 
el gobierno contra las operaciones á plazo de la Bolsa y  
contra los especuladores á quienes se denigraba calificán­
doles dejugadores inmorales, agiotistas de mala ley ene­
migos del crédito del Estado y  de las industrias producti­
vas de la nación.

En 10 de Enero de aquel año un diputado por Toledo 
el Sr. Monreal presentó una proposición al Congreso pi­

diendo que todas las operaciones de Bolsa sobre los efectos 
públicos se hicieran al contado y  que las que so hicieren á 
¡ lazo no surtieran efectos civiles, ni se podría por ellas de­
mandar ante los tribunales. Ea el mismo dia el raiuistro de 
Hacienda declaró que se coiaetian abusos condenando se­
veramente el juego de Bolsa.

Preparada así la opinión, se presentó al Congreso el 
proyecto de ley de Bolsa de 23 Je Abril del mismo año 1845, 
y  no hribiéndü.se llegados á discutir, el ministerio por real 
decreto de 26 de Junio .siguiente la mandó observar como 
ley provisional. Por esta nueva legi.slaciou se impusie­
ron algunas trabar? para la contratación y  se exigieron al­
gunas más garantías; pero en la esencia no se hizo altera­
ción fundamental. No por esto se contuvo la baja, ni se pu­
so un limite á la especulación El primer trimestre Je 1846 
el 5 por 100 fluctuó desde 21 á 24 por 100 y  cl 3 por 100 
desde 28 3/8 á 31. Una baja en ambos valores vino al fin á 
ser la consecuencia de aquella reforma.

En 1846 la opinión, sobre todo en las regiones ofl^iales 
y  entre los hombres políticos más importantes del partido 
moderado, se manifestó más que nunca fiera é indif^nada 
coutra ios especuladores de Bolsa y  el gobierno, moderado 
a la sazón, dió el decreto de 5 de Abril de dicho año, llama­
do ley provisional y  por el que se prohibieron las jugadas 
á plazo, y  se aumentó la fianza de los agentes de Bolsa á 
500.000 reales.

El 5 por 100 que al principiar el añoso había cotizado á 
24, en el último trimestre descendió hasta llegar á 18 3/í 
Además las oscilaciones fueron fuertes en todos los trimes­
tres, lo cual demuestra que la fiebre bursátil, ni se habia 
calmado, ni pudo dominarse. Recordamos perfectamente 
que en pólizas de honor continuaron las operaciones pro­
hibidas.

El 3 por 100; papel favorecido, cuyos intereses se paga­
ban religiosamente y  que era buscado por los rentistas, se 
mantuvo eo constante alza subiendo desde 28 3/8 hasta 38 
que alcanzó en el tercer trimestre; bien es verdad que v i­
no á favorecer su crédito el matrimonio de la entonces rei­
na de España; pero en el año siguiente de 1847, nada pu- 
do contener la baja; el 5 por 100 empezó el año á 20 7/8 v 
en Diciembre se negoció á 15 1/4. El 3 por 100, á pesar de 
sus pnvilepos, ae cotizó el 2 de Enero á 31 1/2, llegó en 
Feb.ero a 32 1/2; pero en l . “ de Setiembre habia descendi­
do á2ü. Entonces por un real decreto de 30 del mismo Se- 
tu-mbre se permitieron de nuevo las operaciones á plazo y

te
Vino el año 1848 y  en 28 de Febrero la revolución fran- 

Tm 1 oV  insurrección en España. El 5 por
J rn / if i ' estabas 17 y  el 3 por 100 á
27 11/16; pero en 4 Je Marzo hablan descendido el primero

r. 7  ^U obierno volvió á acusar á
3 agiotista» y  especuladores, y por decreto de 22 del mis­

mo 5Iarzo derogó el de 30 de Setiembre de 1847 prohi­
biendo de nuevo las jugadas á plazo. Esta medida y  las ¡u- 
surrecciones de Madrid de 26 de aquel mes y  de 7 de Mayo 
Siguientejiio.hicieron descender el papel más que á 14  1/4  el 
5 por 100 y  á 22 3/8 el 3 por 100; pero á fin Je'año. c o n l Í  
operaemnes á plazo prohibidas, el 5 por 100 se cotizó cu 1  ̂
de Diciembre a 9 por 100 y  el 3 por 100 á 19 7/8, Hay que
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advertir que en Julio ele aquel año lo3 billetes del Banco Je 
España se cotizaron con una pérdida de 10 á 11 por 100. 
Esta pérdida en Mayo, la víspera de la sublevación del re - 
gimientü de España, llegó á 25 p'ir 100 aunque no fué co­
tizada.

Desde 1849 á 1853 la historia de la Bolsa ofrece poco in­
terés bajo nuestro puuto de vista; prohibidas á no, las 
operaciones éi plazo constituían todo el movimiento de la 
contratación y sólose publicaban muy pocas operaciones 
al contado. En 18-51 el arreglo de la Deuda hizo desapare­
cer el 5 por 100 cuyo pupel, á beneñoio de los anuncios de 
aquel arreglo, empezó á subir en 1849 qu dando á fin de 
año á 11 1/4, en 2 de Diciembre de 1853 llegó á 13 y  en
1." d« Octubre de 1851, después de la ley de arreglo de 
1,* de Agosto, llegó á 18 5/8. El mismo arreglo ináoyó de 
tal modo en el 3 por 100 que desde aquel año empezó á su­
bir y dos años después, eu Junio de 1853 llegó al tipo de 
45 3/8. Los sucesos políticos de aquel año que prepararon 
la revolución del siguiente delerminarun de nuevo la baja 
hasta el precio de 41 en 3 de Noviembre. El gobierno alar­
mado quiso remediar el mal coa una nueva ley de Bolsa, 
muy restrictiva, pero en la queso permitían las operacio­
nes á plazo y  se aumentaba á 32 el número de agentes. El 
proyecto se presentó á las Córtes en 21 de Noviembre de 
dicho 1353; pero no habiéndose discutido se publicó como 
ley provisional eu8 de Febrero de 1854 refrendando el de­
creto el ministro de Fomento D. Agustín Estéban Co- 
llautes.

Este es el decreto qno ahora se ha restablecido dero­
gando las leye.s liberales de la revolución. Más volviendo á 
nuestra historin; á pesar de la nueva legislación la baja 
continuó hasm el 6 de Abril de 1854 en que el 3 por lüO se 
cotizó á 29‘85. Desde eutonces sólo no-s interesa hacer 
mnucion entre otras disposiciones de ménos importancia 
de la de 25 de Agosto de 1865 contra ios agentes intrusos 
contra los cuales también se expidieron órdenes en 1857 y 
en otras varias ocasiones. En dicho año 1863 el precio más 
alto del 3 por lóO fué el de 47'15 en Abril y  el más bajo el 
de 37‘90 después da las medidas tomadas contra los corre­
dores intrusos.

Este ligero resúmen histórico demuestra:
1. ** Que ei alza ó baja de la Bolsa no depende tanto de 

la organización que tenga este centro de contratación, co­
mo de causas de un órden más superior.

2. ® Que las medidas reglamentarias y  restrictivas de la 
Bolsa en ningún tiempo han contenido la baja cuando esta 
procedía de falta de pago de los intereses, de peligros que 
amenazaran al capital ó que destruyeran la coufianza pú­
blica.

3. “ Que en el caso de haber ejercido alguna influencia 
las medidas reglamentarias de la Bolsa, ahuyentando espe­
culadores de su recinto, han disminuido la demanda de pa­
pel y  oca-siouado la consiguiente baja por razón de dismi­
nución de la demanda.

4. “ Que la supresión de las jugadas á plazo ha dado 
siempre por resultado una baja cu los fondos públicos, y  
por cousiguionte, que iio es posible hacer desaparecer las 
que se llaraau maniobras bursátiles, sin suprimir esas ope­
raciones y  determinar una baja,

5. ® Que la limitación del número de agentes y  la per­

secución á los intrusos, disminuyendo el número de espe- 
culadore.s, ha determinado también una baja siempre qu« 
se ha intentado.

Y  6.® Que tfjdas esas medidas restrictivas sólo han pro­
ducido efecto por breves dias porque jamds se ha dejado de 
operar áaplazo, ni tampoco ha sido posible excluir de la 
contratación á los agentes sin titulo, ni flanza, ó sean in­
trusos.

Es decir, que todas esas trabas y  restricciones sobre ser 
contraproducentes aí fin que el legislador se proponía, 
han sido eu todos- tiempos infringidas y  han quedado en 
completo desuso.

Dicho lo que precede sólo añadiremos por conclusión 
una importante salvedad. La gloria ú censura que merez­
ca la libertad de centros de Bolsa y  contratación estableci­
da á raíz de la revolución de Setiembre corresponde de 
pleno derecho á las ideas de los pocos economistas radica­
les que fueron llamados entonces á influir más 6 raénos en 
la marcha de la revolución; tócales tambieu la gloria ó 
censura que merezcan la supresión del impuesto de con­
sumos, del estanco de la sal y  de la rebaja; aunque tímida 
é incompleta, de los aranceles de aduanas. Durante los 
cuatro años en que los ecouomistas han ejercido alguna 
influencia, es decir, hasta Febrero de 1873, la Hacienda 
pública ha pasado sin esos recursos á pesar de las difi­
cultades do un período revolucionario, sin apelar al 
ruinoso medio del curso forzoso de un papel-moneda, sin 
dejar de pagar el cupón de la Dsuda pública y  sin que el 
déticit e.seediera en proporciones muy notables del que v e ­
nia teniendo el Tesoro desde 1856. Ahora, conste esto bien, 
los modernos presupuestos, con sus consumos, su estanco 
absoluto del tabaco, la suspensión del pago de los intere­
ses de la deuda y  los nuevos impuestos, están dentro de las 
ideas y procedimientos del anlignopartido moderado, asi co­
mo á esas ideas y  procedimientos corresponde la ley de 
Bolsa de D. Agustín Estéban Collantes.

La gloria que por ellos resulte .si salvan al Tesoro ó la 
censura que merezcan si traen nuevas y  graves dificulta­
des, pertenecerán de pleno derecho á los moderados, pues - 
to que sou sus leyes y  procedimientos por más que los 
apliquen hombres procedentes de la revolución. Están por 
cousigiiieute en el terreno de la esperlencia y  frente i 
frente el sistema economista liberal y  el sistema econo­
mista doctrinario y  moderado. Veremos en defiuUiva si 
son ó uo merecidas las acervas censuras que se h&Q fulmi­
nado contra los economi-stas radicales, ó si detrás de la 
nueva aplicación de los procedimientos de la escuela mode­
rada habrá resuUailos como los que se obtuvieron en 1843,
47 y  48, 54 y  56 y  1868.

’  F é lix  db Bon* .

SOCIEDAD DE RIEGOS DEL GDADIANA.

En 16 de Marzo último se constituyó en París, pór es­
critura otorgada en el vice-consulado de España, una Com­
pañía anónima con el titulo de Sociedad de Riegos del Valle 
del Guadiana. Los firmantes de la escritura social sou los 
Sres. D. Isidoro López Viñas, D. Gárlos Bocher, D. Cárlos 
Boanefüud, D. Eduardo Clauchet, D. Ernesto Donner, don 
Cárlos Lartigue y  D. René Ravot, y  la Sociedad, que se ha
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formado conforme á la ley de 19 de Octubre de 1869, tiene 
por objeto:

1. * La explotación de un canal de [riego designado en 
el art. l .°  de loa estatutos y  la do otros canales por cons­
truir, para completar e¡ sistema de riego dependiente de 
las aguas del alto Guadiana ó las lagunas de Buidera y  de 
cualesquiera otros ríos cuyas aguas puedan aprorecharse 
eu el riego ó en la industria agrícola y  fabril.

2. La explotación de los molinos constrnidos y  por 
construir en los expresados canales.
t 3.® La compra, la explotación y  venta de los terrenos 
comprendidos en la zona de riego.

Y  4.® Generalmente cuantas operaciones sean condu­
centes á sacar cualquier beriedcio y  utilidad de los canales 
de riego, objeto principal de la Sociedad.

Para llevar á efecto las operaciones que se acaban de 
indicar, los expresados señores tienen derechos indivisos 
en los bienes inmuebles designados á continuación, y  con 
el objeto de explotarlos en común ¡ha sido constituida la 
Compañía. Ea su consecuencia, todos ellos hacen aporta­
ción indivisa i  la Sociedad de diehos bienes, consistiendo

1. ® Un canal de riego enteramente terminado, de 58 ki­
lómetros de largo, 2 1/2 metros de profundidad, 5 á 8 me­
tros de ancho, inclusos los malecones y  ribazos. Dicho ca­
nal está situado eu Arg.imasilla de Alba, provincia de 
Ciudad-Real, toma sus aguas en el alto Guadiana, ó rio de 
Buidera, en el paraje llamado el Atajadero y  termina en 
el hondo de la alameda real de Cervera.

2. ® CÍQoo molinos de trigo establecidos en dicho canal, 
conocidos bajo los nombres de la Parra, Santa María, Mein- 
brilleja. Cuervo y  Tejado, en pleno rendimiento.' Estos 
molinos han sido reedificados y  construidos con todas las 
mejoras de la época actual, completamente terminados, 
comportan, á saber: el primero y  el segundo, cada uno| 
fres pares de muelas; el tercero dos pares y  el cuarto tres 
pares; el quinto está reedificándose.

3. ® Cuarenta y  dos kilómetros de regueras para la dis­
tribución de las aguas del canal.

4. ® Diez y  seis esclusas de distribución con obras de al- 
bañilcria.

5. ® Los contratos de abono suscritos y  por suscribir 
por los propietarios ribereños para el riego de sus tierras 
por mediode las aguas de dicho canal hasta la concurrencia 
de 24 hectáreas. Los bienes objeto del aporte y  que debeu 
componer el fondo social se evalúan por todas las partes 
en la suma de tres millones de francos.

El negocio está, pues, fundado sobre la base de la pro­
piedad particular á que pertenecen, tanto los canales y  mo - 
linos, como los derechos anexos á eUc«, objeto también de 
aportación, y  esta propiedad está completamente asegura­
da y  exenta de responsabilidades, por haber sido saUsfe- 
chos eu su totalidad los plazos por su adquisicioa del 
Estado.

Nada hay que decir respecto á la utilidad de esta em­
presa, utilidad por tolos reconocida y  de la que ya nos 
hemos ocupado hace algunos años, cuando las obras se 
construían por la Oorapañía titulada del Príncipe D. A l­
fonso, cuya concesión se declaró iuour.sa en caducidad.

La nueva Compañía ha emprendido en nuestro concep­
to mejor camino al aportar entre unas pocas personas to­

dos los recursos necesarios y  en efectivo, para asegurar 
sólidamente las propiedades y  poder contar cou un porve­
nir exento de toda contingencia.

Y  á la verdad que los capitalistas franceses que han en- 
entregado sus feudos para constituir la nueva Sociedad 
merecen en alto grado Ingratitud del país, para el cual 
es un gran motivo de satisfecoion y  una gratísima espe­
ranza el que, en medio de una cruenta guerra civil y  de 
la tremenda crisis que atravesamos, haya hombres con !a 
abnegflcion neces-'ria para invertir aquí sus fondos en 
empresas industriales, en lugar do llevarlos á doudo po­
drían obtener el enorme interés de los empréstitos al go­
bierno.

Cierto que los beneficios que reportarán de los riegos 
del Guadiana son más seguros y  más pBrraanente.s; pero 
esta consideracioa no rebaja el mérito de los capitalistas 
citados, pues negocios hay en España tan buenos, aunque 
ninguno mejor, que el acometido por dichos señores, y  sin 
embargo, el estado de nuestro país retrae á otros hombres 
de dinero de emplearlo en tales empresas en las actuales 
circunstancias.

Realizar la fertilidad y  la riqueza de una gran comar­
ca, cuyo exoelmte suelo sólo necesita tener asegurado el 
riego para sor uno de los más productivos de España, no 
es uu acontecimiento ordinario ni frecuente, y  debe lla­
marse la atíuoion hacia él, y  consignarse honrosamente 
los nombres de los que han acometido tan meritoria em­
presa.

Mucho nos complacerá que el éxito, para nosotros in­
dudable é inmediato, premie la abnegación de los capita­
listas franceses, y  qus su buena fortuna estimule á otros 
para acometer otras empresas semejantes.

En cuanto á la localidad más iumediatamente intere­
sada, está de enhorabuena, y  le dirigimos cordialmente 
nuestra felicitación.

RECARGO Á  LOS EFECTOS TIMBRADOS.

El J>¿ario esjtaüo!, peridlico nada sospechoso y  gene­
ralmente ministerial, dice, y  asi es en efecto, que al poner 
en ejecución los decretos que constituyen el plan del se­
ñor Camacho, cada dia aparece «alguno de los ineonve- 
»  nientes é imperfecciones de que adolece, y  que necesitan 
»  corregirse y  aclararse, para que no se vean injusticias y  
»  absurdos,» como uno que se le denuncia y  que á la ver­
dad es notable.

Trátase del recargo de 50 por 100 impuesto á ioáoí los 
efectos timbrados, el cual se hace alcanzar también al pn- 
prí de reintegro y de mttllüs, conceptos de aplicación que no 
pueden considerarse como tributos, sino como-una forma 
especial de pago señalado en valor fijo, y  que, por lo tan­
to, es inaplicable á él el recargo de que son susceptibles 
los efectos timbrados de otras clases y  que constituyen un 
impuesto indirecto.

La Observación no puede ser más justa; un tribunal ó 
una autoridad que impone una multa, de 300 reales por 
ejemplo, señala esa cantidad, y  no otra snperior, á la falta 
cometida, y  el Fisco, entidad puramente administrativa 
no tieue facuUadeá para imponer un recargo al castigó
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impuesto. No hay para qué insistir sobre este punto de 
simple buen sentido.

Tratándose de otras aplicaciones, como d  pa;jo de los 
privilegios industriales, tampoco puede aplicarse, sin gra­
ve infracciou de las tarifas. Y  sin embargo, lié aquí lo que 
sucede según el citado colega;

«La ley vig<iDt3de privilegios, que data nada mcDoaquedel año 
26, estsblecB.que, para asegurar la propiedad de uua inveDcion por 
eioco años, deba abonarse al estado mil reales vellón, como dere­
chos, y que además debe satisfacer el inveator din realas por el 
papel sellado de Is cédula, síis reales para él papel sellado de las 
copias de dicha cédula, y doct reales por derechos de registro de 
la misma; total, mil denlo diez y ocko reales, vellón.

B¡ el recargo fuese sólo sobre sellado, resultarla conver­
tida esta cifra en;

Reales.

Derechos, según ley.............................................. 1.000
Papel sellado para la célula flOO rs. más 50 por 100;. 150
Idem id. para sus copias (d rs. más 50 por 100). ■ . 0
Derechos de registro..............................................  12

Total..................................... 1 n i
Como los derechos hay qae pagarlos en papel de reintegro y 

este se espende coa el recargo del 50 por 100, las anteriores cifras 
se m.dificarian así:

Reales.

Derechos (l.OOO reales en reintegro más 50 por 100). 1 500
Papel sellado para cédula y copias.......................... 150
Registro (i2 rs. en reintegre, más 50 por 100) . . .  18

Suma................................. 1 0~7
Paro no 5s esto todo; como los timbr s de la cédula y sus co­

pias tienen que abonarse junto con el importe de los derechos 
por el mismo sistema de los reintegros, ••esulta un recargo sobre 
recar,-o, de modo que la pbteooion doj moneiouajo privilegio 
costará:

Reales.

Derechos (l.OOO rs. en reintegros, más 50 por 100). 1.500 
Cédula y suo copias (159 rs. en id. más 50 por 100). 233'50
Registro [12 rs., más 50 por iOO).........................  18

Total.................................... 1.756*50

Lo que antea se obtenía por................................ 1.118
Es decir, ana diferencia en más de......................  638*50
Resultado: que ua privilegio de industria, es decir, uu ade­

lanto, una fuente de riqueza de todo país civilizado,) un símbolo 
d e r e s u l t a  recargado ahora con más de un ¡¡¡o* por 100!!! 
por impuesto ú.tgaerra.»

IMPUESTO SOBRE EL CARBON.

Sabido es que, según las disposiciODes del Sr. Camaoho, 
se grava el carboa cou un impuesto de guerra de 40 cén­
timos por cada 100 kilógramus; y  como esta carga perju­
dica considerablemente á la.s industrias que emplean fuer­
zas de vapor, colocándolas en condiciones de inferioridad 
sobre todo, respecto de lasque disponen de motores hi­
dráulicos, los fabricantes de Vallndolid han enviado una 
comisión para exponer al gobierno los grandes perjuicios 
que Di nuevo impuesto les ocasiona. Han visto al presiden­

te del Consejo, han conferenciado extensamente con el se­
ñor ministro do Hacienda, y  tal ha sido la fuerza de las 
razones expuestas, que tenemos muy fundados motivos 
para creer que el impuesto se modificará eximiendo de él 
á los carbones que haya de consumir la industria.

LOS FÓSFOROS.

El Impardal, examinando las disposiciones tributarias 
del Sr. Camacho, llega al impuesto sobre los fósforos y  di­
ce asi:

«En cnanto á los fósforos, sujetos también al impuesto, 
consideramos e.ste no menos impracticable, porque produ­
ciría la paralización y  aun el abandono definitivo de las 
fábricas.

Respecto á estas el ministro pudo muy bien adquirir 
datos exactos Uua fábrica regularmente montada, que 
tenga sólo dos máquinas, produce d ariamente 150 grue­
sas lie cajas de cerillas, ó sea 21.600 cajas.

Los precios de cada grue.sa son de 12, 14, 18, 22 y  40 
reales, siendo el mayor consumo de las tres primeras cla­
ses. La fabricación diaria importa, por consiguiente, por 
término medio 2.700 reales. Ahora bien: debiendo llevar 
cada caja un sello de 5 céntimos el fabricante tendría que 
emplear 4.320 reales diarios, más el jornal de seis opera­
rios ocupados exclusivamente en pegar los sellos 4,3*0 
reales.

Resulta de aquí que al fabricante se le obliga á poner en 
circulación un ciento ochenta por ciento de capital más que 
el que actualmente emplea. La venta se hace generalmen­
te á dos meses plazo; de suerte que el fabricante tieue\ue 
anticipar por dos meses ciento ochenta por ciento más de 
capital, sin que esto le produzca utilidad alguna, pues só­
lo va como contribudion de la que se reembolsa.

Para la fábrica queliemo.? tdraado como tipo, la contri- 
b’icion aulicipuda p.ir <:1 fabricante representa 1.576.800 
reales sobra una fabricación anual de 972.000 reales, la 
cual sólo exige ua capital flotante de 324.000 reales.»

líu confirmación de lo que precede hé aquí una noticia 
publicada poco después por el mismo diario:

«E l ilia 7 del actual se reunieron en Tu.lela los propie.- 
tariosdelas fábricas de fósforos de Tarazona, Cascante, 
Tíldela, Alfaro y  Logroño, para tratar la cuestión referente 
al sello que se debe poner a las cajas de fósforos.

La contribución impuesta á los dueño.s de las citadas 
fábricas reunidas asciende á diez y  seis millones de pesetas 
al año según cálculos aproximados.»

CANONES KRUPP.

A pesar de cuanto se ha dicho por la prensa extranjera, 
y  nosotros hemos repetido, al hablar de la emisión de obli­
gaciones que el célebre K-upp está realizando para poder 
aumentar los medios de fabricación á fin de servir los 
enormes pe lidos de cañones que de todas partes se lo 4 i- 
rigen, estamos especialcniente autorizados para declarar 
que el gran industrial de Hssen no ha vendido, directa ni 
indirectamente, un sólo cañón á los carlistas.

Y  puesto que del Sr. Krupp nos ocupamos, aprovecha­
mos la ocasión para añadir que su respetable estableci­
miento no es, como muchos creen, una fundición espeoial 
dé cañones: es una fábrica de acero fundido, no sólo para 
cañones, sino para todas las aplicaciones de aquella mate­
ria de que los caminos de hierro hacen en la actualidad un 
empleo de gran consideración.
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Cuando hace algriinos mea^s, dimos á nuestros lectores 
una descripción detallada de los poderosos medios mecá- 
nmoa y  de todas clases de que dispone la g-ran fábrica de 
Krupp, ya dig îmoa que, lejos de consograrse exclusiva­
mente á las máquinas de guerra, sus principales servicios 
se dirigen á extender las armas de la paz.

FERRO-CARRILES PENINSULARES.

Hé aquí el resultado de los ingresos en la semana v i­
gésima quinta:

Noríe.~Lo$ ingresos se han elevado á 404.G8I pesetas; 
lo que, respecto á la correspondiente de 1873, da un au­
mento de 87.718 pesetas, ó sea un 27‘67 por 100.

Mairiá á Zaragoza y Alicaitíe.—Ingreso de 819.160 pe­
setas; aumento sobre el ejercicio precedente de 181 872 
pesetas, ó 29‘35 por 100.

Córdoba i  Sevilla.—knmeoto en la semana de 3.676 
pesetas, ó sea 5'05 por 100, por kilómetro.

Alar 4 Saaíajider.—Aamealo de 37.851 pesetas, ó sea 
de 26‘08 por 100.

Zaragoza d Pamplona.— Los ingresos han consistido ea 
239.387 pesetas; y  con relación á la semana correspon­
diente de 1873, el aumento resulta de 161.074 pesetas, ó 
sea uu 67‘24 por 100.

Sevilla á Jerez y Caáw.— .\umento en la semana de 
4.638 pesetas.

i»orfíí/««M.^D¡3mmucion de 32.733 frs., ó sea de un 
17‘59 per 100 por kilómetro.

PRENSA EXTRANJERA.

íiOhitiH r dee intérétt m alertelt-—Como había anuaeiado en su 
número anterior, este periódico consagra un largo y bien aprove­
chado articulo á los decretos del Sr. Camacho, quo concluye cen 
estas palabras:

«Snspendsmos aquí el reaúmen del documento publicado por 
la Oacela de Madrid del 28 de Junio, y lo que hemos citado nos 
dispensa do todo comentario, tía el supremo tafuerso de un país 
en la agonía. La suB.to de loa tenedores de títulos de la deuda 
exterior, en lo coucernieoie á los cupones futuros, no está arregla­
da todavía, y «a de temer que se les pidan aua grandes sacrifi­
cios; deben esperarlo, viendo el estado de la Hacienda de España 
y lodo el sistema de nuevos impuestos a que. por los decretos c i­
tados del tír. Camacho se somete á ios Habitantes del país. Lo 
que domina en la Memoria del fiJr. Camacho es una especie de 
desconfianís en cuanto á los resultados miamos que se propone 
obtener, desconfianza que sin duda alguna comparte con el lector.»

X a/ ’t!ia»(;í#o*pífí(!.--H»blaado del Crédito movilario espa- 
£ol, dice:

«Y a  lo tenemos i  más de la par: se cotiza próximamente á 
filo, 6 sean 20 francos en la semana; y, al decir de los parió Heos 
amigos, no se detendrá aqui; pronto, probablemente, llegará a! 
curso da 600.»

Después, hace un extracto de la Memoria / una reseña de la 
última Junta general de accionistas.

También hace una reseña de las disposiciones rentísticas del 
Sr. Camacho que es Inútil txlractar.

£a SemaineAaanciere.— Iiice que se trata de entablar nego- 
oiacionvs diplomáticas, de parto de Inglaterra y Alemania, en fa­
vor de los tenedoies del 3 por lOO exterior de España.

Es te periódico, como casi todas las demás publicnciones ñ -

nancieras del extranjero, entra en consideraciones que no juzga­
mos prudentes rcproclucir; y nuestros lectores nos habrán dedia- 
pensar el que, por ahora, eslu nuestra habitual reseña de la pren­
sa extranjera uo sea i l  eco de la opinión que domina ea los gran­
des mercados sobre nuestra situación económica.

Journal dee cAemiiit d e / e r .- S e  oeopa de la baja de U  exte­
rior española en la ilolsa de París, inJicando en globo L s  causas.

EnUe loa cupones que se pagan desde principio del corriente 
mes, cita el de 15 francos del Moviliario esoañol, el de 7-50 de 
Córdoba á Sevilla, el de Madrid á Alicante de 15, y el de b s  mi- 
ñas de Bolmez, de 31*08

Journal des a clionM ires.~ *E i Moviliario español que.la á 485, 
collado el cupón. H.iy grandes operaciones á ta alza sjbreeste 
título, que está también muy demanda.lo al contado.»

«E l Madrid é  Zaragoza y Alicante, á 2(i2=ÓO cortado el cupón 
de j5 francos.»

Z  I n iu s ír ii .—«Les fundos españoles están cada vez más tran 
bajados: la exterior no pasa de 17 1,4; la interior á 12. El pla- 
del Sr. Camacho no parece poder dar resultado »

«E l Movihario español, ex-divideudo, siguo muy bien sosteni­
do á 485.»

Da cu-nta de la Junta general Je la Compañía del Norte de 
España, exlractaaio tas principales cifras de la Memoria.

Este periódico relega ó su sección de P a iis  dioers la reseña de 
las disposiciones sobro U Hacienda española.

Za Prancejln tnciere.—Contiene una correspondencia de Ma­
drid muy hostil á las medidas del Sr. Camacho, aclarondo algu. 
nos errores de apreciación en que ha incurrí Jo acerca da ellas una 
gran parte de la gente de negocios de París. En la «-rónica de loa 
valores,» se lim iia á reco nendar la lectura de la carta á que nos 
referimos.

— Pocas veces hemos recorrido la prensa extranjera más some­
ramente que esta semana; pero pocas veoss iu la;tura nos ha de­
jado una impresión tan dolorosa.

DOCUMENTOS OFICIALES.
MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICIO.N.

Sr. Presiden'e: La depreciación inmotivada y anómalaen que 
de algunos días á esta parta han caído lo» valore» públicó», lle­
vando la alarma, tal vez la aflicción á casi todas las cepas »o- 
cíales, no ha podido menos de llamar la atención del gobierno 
é ¡nspir-rle el deseo de acudir con su acción rápida y enérgica a 
remediar un mal do tanta trascendencia.

No es difícil tarea investigar las causas que han producido es­
te mal. La codicia y el egoísmo más exagerados, unidos quizá á 
otras pasiones no ménos funestas para el erádito y e' honor da 
la nación, han invertido en vituperable licencia la libertad que á 
las operaciones do la contratación y á las condiciones de los agen­
tes intermediarios concedieron los deorotos de 30 do Noviembre 
de 1868 y 12 de Enero de 1809.

Declaró el primero completamente libres los oficios de agen­
tes de Bolsa y corredores de comercio; abrió el segundo ilim itado 
campo á la creación de Bolsas y centros de contratación, y á la 
sombra de estas libertades hánse deslizado en el mercado públi­
co el agio y la inmoralidad con gravísimo perjuicio, uo sólo da 
los intereses y del crédito del Tesoro, sino también en la fortuna 
particular, hondamente quebrantada.

La experiencia viene tiempo h i demostrando, y boy por des­
gracia está fuera de duda, que ee una necesidad tan imperiusa 
como urgente poner saludable correctivo á este desvario de las 
pasiones, encauzando U  marcha do la BoJss, y marcando á sus
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operaciones los lím ites  que e l derecho y  la  c ienc ia  económ ica 
aconsejan.

P or esto, y  hasta qU'’  las Cortea puedan reso lver sobre e l  p ro­
yecto  de C dd igo  de C om ercio  y  le y  de Bolsa que e l gob iern o  tiene 
preparados para som eterlos oportunam eote  á su s ib ia  d e lib e ra ­
ción , el m in istro  qu e suscribo crea necesario euspm  1er los efec­
tos de los decretos m encionados, y  restab lecer en toda  su fuerza 
y  v ig o r  la  iey  orgán ica  real decreto do 8 de Febrero  de 1834, así 
com o e l reg lam en to  para su ejecución de l l  de M areo s igu ien te .

P ero  pa ando a l m ism o tiem po  ju sto  tr ibu to  á los derechos 
adqu iridos y  á  los intereses creados á la som bra de los decretos 

de 1863 y  1869, y  obedeciendo p o r o t ra  parte a l im pu lso ue l ser.- 
tim ien do  lib era l que le en im a, e l m in istro  que suscribe se abstie­
ne de crear d ificu ltades ¡an ee 'sa r ia s  d trabas in ú tiles . E n tiende, 
por lo  m ism o, que no debe d ism inu ir e l actu a l núm ero de a g en ­
tes y  corredores reduciúndolo á  las proporciones m arcadas por la 
le y  de 1854, ni aum entarse la fianza que h oy  tionen  prestada, por 
m is  que d iste  m ucho de la  e l ig id a  ppr la  m ism a ley.

S ig a n  en buen hora funcionando los agen tes  y  corredores que 
b o y  ex is ten , sin  que se les ob ligu e  á au m entar sus garan tías  
com o in term ediarios  de l i  con tratación  de e fectos  públicos; mas 
rípdaee á  la  vez  ferv ien te  cu lto  á  las e x ig -n c ia s  de  ia necesidad 
y  á las lecciones do la  experien c ia . Restablecer e l drdeo y  la  m o­
ra lidad, y  e v ita r  qu e la  lib ertad  se h aga  od iosa por e l abuso de 

su e jerc ic io  es propio de  un gob iern o  que está R ep u esto  á usar 
siem pre que sea preciso de las facu ltades d iscrecionales con que 
la  nación ie ha investido' para sa lvar carís im os intereses.

Fu ndado en estas consideraciones, e l m in istro  qúa suscribe 

tien e ol honor de proponer á la  aprobación del S r. Presiden ta del 
P od er E jecu tivo  de  la  Repúb lica e l s igu ien te  p royecto  de decreto .

M adrid  9 de Ju lio  de 1811.— E l m in istro  de F om en to , Eduardo 
A lonso  y  Colm ennres.

DECEETO.

Tom ando en consideración las razones expuestas por e l m i ­
n istro  do Fom en to , da a c u * d o  con e l Consejo de  m in istros,

V e n g o  en decretar lo  s igu ie n te :
A r t ícu io  l . °  Sa restab leooa en toda su fuerza y  v ig o r  la  le y  

orgán ica  p ro v it ion a i de  la  Bolsa de com ercio  de M adrb l, m anda­
da observar por real decreto  de 8 de Febrero de 1854, y  el re g la ­
m en to  para su e jecución  aprobado en 11 de M arzo s igu iente.

A r t. 2 .° Q u o la n  en  suspenso ios decretos de  30 de N ov iem ­

bre de 1868 y  12 de Enero de 1869, qun d erogan  la  m encionada 
ley , basta tan to  que e l gob iern o  presente á la  deliberac ión  de las 
Cdrtes un p royecto  de le y  de  Bolsa.

A r t. 3 .° N o  podrá alterarse e l número ile agen tes  de Bolsa 
y  corredoresde com ercio  que están ejerc iendo funciones de tales 
á la  publicación d e l presente decreto, n i au m entarlo  por m edio 
de nom bram ien tos de agen tes  aupernnm eraríos n i de cualquiera 
o tra  manera.

A r t .  4 .° Queda igu a lm en te  subsistente la  S a n ia  qu e unos y 
otros tienen prestada pura asegurar e l buen desem peño de sus 
cargos.

A r t. 5 .°  E l gob iern o  dará oportunam ente cuenta á  las Cortes 
d e l presente decreto.

San Ild efon so  d iez d e  Ju lio  de m il ochocientos setenta y 
cuatro.

_ F rancisco Serrano.— E l m in istro  de Fom en to , Eduardo A lo n ­
so y  C olm enares.

MONTES.

P or e l decreto  re form ando la  organ izac ión  de la adm in istración  
foresta l, se suprim e la  ac tu a l Jauta con su ltiva  de M adrid , y  se 
crea una fa cu lta tiva  que resid irá e ir  M adrid y  constará de los ins­
pectores genera les  de prim era c iase; de ios dos inspectores do se­
gunda clase, je fes de las com isiones de la  F lo ra  y  del M apa, y  de 

un inspector de segu n da ciase que e l gob iern o  designe. L a  Junta

tendrá una secretaría desem peñada por e l in gen iero  je fe  de p r i­

m era clase que e l gob ierno  señale, y  dotada con uno d m ás in g e ­
n ieros y  e l conven ien te  núm ero de au x iliares.

Pura el serv ic io  de los m ontes públicos, se d iv id e  e l te rr ito r io  
de la Pen ínsu la  é isla? adyacentes en s iete inspecciones en la to r -  
m a  sigu ien te ;

1. °  Com prendo los d is tr ito s  de P on teved ra  y  la  Coruña, O ren­
se y  Lu go, O viedo , Leen , Zam ora y  P a lencia .

2. °  L o s  de V a lU d o lid ,  B urgos, S an tander, N a va rra  y  P ro v in ­
cias  Vascongadas, L og roñ o  y S oria .

3. ® Los do H uesca , Z ir a g o z a ,  Teru el, L é rida , T a rra gon a , 
B irc e lon a  y G erona.

4. ® Los dé Cuenca, Castellón , V a len cia , Baleares, A lican te , 
A lb a c e te  y  M urcia.

5. ® Los de A lm er ía , G ranada, M álaga , Jaén, C ád iz  y  C a­
narias.

6. ® Los de M adrid , To ledo , A v i la ,  S e g o v it ,  V a lsa in  y  G uada- 
la ja ra .

7. ® Los de S ev illa  y  Cárdoba, H u e lva , B ada joz, Cáceres,' C iu  - 
d ad -R ea l y  Salam anca.

FERRO-CARRILES EXTRANJEROS

Chile. Lee Gacela oficial americana d ice  en su ú ltim o nú­
m ero;

Parece está en vías de rea lizac ión , g ra c ia s  á la  a c tiv id ad  dsl 
señor In tenden te  da S aa tiag .j, e l p royecto  da ferro  ca rril en tre  
esta pob lación  y  Va lpara íso, V ia M elip illa .

R ecien tem en te s i  celebré un meeting bajo la  p residencia da La 
ya  c itada autorid-ad. Sr, D. B en jam ia  V icuñ a M aekena, que tu ­
v o  por re sa lta io  e l recogeru aa  sum a resp itab le  para dar com ien ­
zo á los planos y  o.stuJios de la obra, y  e l que lo s  vec inos pudien­

tes firm asen las s ig u ie n tis  bases que deben haber sido presenta­
das a l suprem o gob iern o .

1. ® Los hacendados ds los departamont'JS de M e lip illa  y  C a - 
sab lanca er ig ir á n  ta auma de d inero  qu e se necesite para hacer 
los estud ios y planos da la nueva em presa;

2. ‘  Cederán a l gob iern o , por escritu ra  pública, los terrenos 
por donde atravesará la  lín ea  férrea;

3. *  Nom brará una com isión  para  qu e , da acuerdo con e l go ­
b ierno , 86 ocupe de arb itrar ios m edios para ia  p ró x im a  rea liza ­
c ión  du ia p royectada linea;

4. “  E l gob iern o  ped irá  a l Congreso naciona l, en  una de sus 
prim eras sesiones, an tor izm ion  para constru ir la  linea férrea  qu e 
atravesará ios cam fios de M e lip illa  y Casablaca.

Inglaterra. En ta sem ana term inada al 23 de Jun io ú ltim o, 
los ferro-carriles  han recaudado l'09 2 .4 7 l lib ras, con tra  1.106.7aQ 
en U  correspondiente de 1873; y  e l producto m ed io  por d ía  y k i­
lóm etro ha resa ltado  de 168 pesetas, con tra  172.

Aleatatia. S egú n  un co lega  belga , e l ap e tito  v ien e  com ien­
do. S egn n  no periód ico de F ran cfort, una em poesa de ferro-car­
r iles  se ha d ir ig id o  recien tem ente a l m in is tro  de C om erc io  de 
Prusia, á  fin  de que se autorice á  las Com pañías á au m entar laa 
tarifas  de v ia je ro s ; pero e l m in is tro  ha rehusado la concesión.

Baoiera. L a  segunda C im a ra  do B aviera  ha vo tad o  un p ro­
yecto  de le y  para realizar la sum a de 62.137.900 fioc ines destina­
dos á com pletar la  red de fe rro -ca rriles  del Estado.

Francia. La  seecioa de! fe rro -ca rr il de M edoc, com prendida 
entre  Lesparre y  Soulac, quedará ab ierta  á la  exp lo ta c ión  en el 
m es de A g o s to  próxim o.

Saiia. Las obras del ferro ca rril llam ado de B oedeli, en tre  
los la gos  de Thoune y de Betz avanzan  rápidam ente á su conclu­
sión. Cuando estén term inadas las v ía s  férreas para la  c ircu la­
c ión  de los touriíta», de  In terlaken  á G riu d e iw a lil por un lado, y  

á Lau terbruuaan por o tro , lo cual acontecerá en la  prim avexft de
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187S, 8 «rá posib le en un s jlo  d ía  da loa larg’os del veran o  hacer 
la excuraioQ, en trenes de recreo extraord in arios , de Berna á L a n -  
terbrunneo; y de a llí, á pié, por el W en ge rn a lp , á G tin d e lw a ld , 
r igrasan do  & Berna por ferro-carril.

Com o la  Com pañía puede p ro lon gar á m uy poca costa e l ca­

m in o  hasta e l p ié  m ism o da vastísirnas neveras, la  exp lo tac ión  
d e l h ielo se podrá hacer á un precio que luche c oa  ven ta ja  en  los 

luercadoa. Tam b ién  puede dar productos im portan tes  la  e x p lo ta ­
ción  de las canteras de m árm oL da G ria d e lw a ld

V I A 3  D E  N A V E G A C IO N  A M E R IC A N A S .

E l  c a n a l  i s t e h o c b á n i c o .

En los periódicos am ericanos vem os que la  op in ión  pública se 
in clin a  á constru ir e l canal, ox is  b ien  en  la  lengua de tie rra  que 
M  e itien d e  en tre  el Océano PacíBco y  e l la g o  de N ica ra gu a , que 
en e l is tm o de Panam á, tan to  por la s  m ayores facilidades que la 
p rim era v ía  ofrece paia los trabajos de construcción, com o por­
que e l costo de la obra será mucho m enor que por la  o tra , según 
d icea. E l la go  de N icaragua es un verdadero  m ar de agua dulce 
que tien e trescien tas m illa s  da circunferencia, y  «a  navegab le  en 
toda  BU extensión  por los buques de m ayor ca la  lo : está un ido  al 

A tlá n tic o  por e l n o  de tíau Juan, navegab le  tam b ieu  en to d o  su 
curso, y  separado del Pacifico por una fa ja  an gos ta  de tierra baja 
y  llana. Au n qu e la  corrióm e d e l San  Juan es r jp id a , espec ia lm en ­
te  en e l rerano, ea tiem pos pasados ia  rem ou tab aa  los buques 
m ercantes españoles desde su em bocadura, donde ahora « s t á  
Grsyaosvn, hasta e l la g o , y  m is  fác ilm en te  lo harían  hoy lo s  v a ­
pores si lo  in teataseu . A d em as  de estas ven ta jas , la v ía  de  N ic a ­
ragu a  tien e sobre la  otra la  g ran d ís im a  Je  ahorrar ochocien tas ó 
novecien tas m ü ias de cam ino á  los buquss de E uropa ó N u eva - 
Y o rk  que se d ir ijan  á  C h ina y  a l Japón ó á Ca liforn iu .

S egún  los cá lcu los que se han hacho, la obra costará  sesenta 
m illon es de pesos por N icaragua , y  a lgo  ináa por Panum a. El pro 
yeo to  da hacerla por Tehuantepos se ha abandonado i  causa de 
la  e levac ión  del terreno y  de  la  fa lta  de agua eu aqu e lla  com arca. 
Esto  es de sentirse, porque e l canal de T eh u ao tepec  e ra  una de 
las m ás bellas esperanzas.

R i o  M a d e b a .

E l Congreso de los Estados-U n idos h a  m andado i  S u r A m o 'ri- 
ca una exped ic ión  c ien tífica  que exp lorará  e l rio M adera desde su 
em bocadura, en el B rasil, hasta la Paz, e n  B o liv ia . E l r io  M ad e ­
ra  es un brazo del g ran  A m azon as ; en su curso de m ás de m il 
trescien tas m illa s  atrav iesa  fértiles  y  riqu ís im as com arcas, casi 
do jconocidas h oy  por U  fa lta  de m edios de com unicación . S i del 
in fo rm e do  la com isión  resu lta  que e l r io  M adera es n avegab le  en 
todo  su curso, se establecerán vaporea que harán e l v ia ja d a  N u e- 
v a -Y o rk  á  la P a z , en sesantx d ias, en lu gar de em plear c ien to  
d ie z  y  ocho com o ahora, que dob lan  e l Cabo de Hornos. Las  m ár­
gen es  del r io  M adera están cubiertas de  espesos bosques llen o s  
de g igan tescos  árboles, que produceu la go m a  elástica, y  de fra­
gan tes  m agn olias; en lo s  va lles  y  las m ontañas p róx im os  á él 
pacen inm ensos rebaños de alpacas y  v icu ñ as, y  esconden oro y  
p la ta  bastantes para enriquecer á  todo el m undo.

C O M P A Ñ IA  D E  LO S F E R R O -C A R R IL E S
HE

Z A R A G O Z A  Y  P A M P L O N A  Y  B A R C E L O N A .

(C on tlQ u ic ton .)

L os  resultados de nuestra con tab ilidad  y  los deta llados y  an a ­

lít ic o s  de nuestra exp lo tación  referen tes a l e jeroicio de 1873, son 
lo e  a ign ien tesi

S itu a c ió n  f in a n c ie ra  en  31 d e  D ic ie m b re  d e  1873.

Desda e l año 1870, en que celebram os e l con ven io  con nues­
tros acreedores, declarado firm e y ob liga to rio  para todos los in te ­
resados, por autos del Suprem o tribu na l de Justic ia  de 20 de M ar­
zo y  de 17 de A b r il de 1 ^ 2 ,  no ha sufrido a lterac ión  nuestro ca ­
p ita l social, e l cual, com o entonces, está  representado por los va ­
lores s igu ien tes:

A cc io n es .

158.805 qu e á  R vn . 1.900 (frs. 500 una)

h *cen ...............................................................R vn . 312.230.000' >

O b lig a c io n es .

177.014 de Pam p lona  del 3 por 100 á rea - 

v e llo n  950 una, va lo rcom pu tad o . . . R vn . 163.191.800' »  
92.018 de Barcelona del 6 por 100 á r e a ­

les v e llón  2 000 una.......................... >  185 836.000* *
1.562 do id. del 5 por 100 á reales v e lló n

2.000 una..............................................  > 3.131.000'
26.000de id . del 3 por 100, serie  A . á  rea ­

les vellón  l.OüO una, v a lo r  com putado. »  26.000.000' »
29.183 de ÍJ . d e l 3 por 100 série  B, á rea ­

les v e lló n  950 una, va lo r com putado. »  28 008.850* »

S u b ve n c io n e s  d e l E stad o .

Im p orta  la  cooced iJa  á la linca de Zara­

go za  á A lsásu a.............................................R vn . 71.951.121‘ 98
L a  conced ida á la  línea de Zaragoza  á  B a r- 

M lon a .......................................................  ,  80.000.000' »
Y  la conced ida á la de T a rd ien ta á  H uesca. »  3 93J.800' »

T o ta l. R vn . 878.734.871*98

B on os  s in  in te ré s .

Im portan  los em itid os  con a rreg lo  a l a r ­
ticu lo  l.®, d e l conven io  antes c itad o , y  

que rep resen tan  e l im p erte  de los tres 
cupones de las ob ligac ion es  de B arce lo ­
na, vencidos en l . °  de Ju lio  de  1869 y 
los 1 de las de P am p lo n a , vencidos en
1.® de O ctu b re  d e l m ism o año y  no p a ­

gados , de los cuales hem os can jeado ya

e l 83‘90 por lo o ................................................. R vn . 40 3e2.767‘50

A u x i l io s  d e l g ib ie r n o .

B e  los conced idos á las Com pañías de f«r  

ro -carriles , correspondieron  á la  núes- 

tea y  realizam os oportunam en te . . . R vn . 13.190.6S5‘  »  
De m odo que nuestro c ap ita l soc ia l se

® tev j á ..................................................................R vn . 932.788.324*48

C u en ta  d e  e s ta b le c im ie n to  y  s itu a c ió n  g e n e ra l d e  cu en tas . 
P o r  la  dem ostración  que acabam os de h a ­

cer, varaos que e l cap ita l de la C om p a­

ñía im p orta ........................................................ R vn . 932.788.324'43
de los cuales hem os iu vertido :

En la  construcción de todas las líneas, 
daño su frido en la  B egociacion  da las 
acciones, ob ligac ion es  y  subvenciones 
del Estado, cupones pagados durante 
la  construcción de aquellas  y  o t r o s  
gastos . . . . R vn  905.733.897*33 

Pérd ida  ten ida  en 
la  n eg o c ia c ió n  
de los au x ilios  
recib idos del E s ­

tado..................... > 629.862'93

T otal. R t b . 906.363.750*28 R vn . 9^ ,788.824'48
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CosEu de las o b li­
ga c io n es  c o r a -  
p ra jaa  sn subas­

tas públicas. .
U a s t a d o  e a  l a  

«ODStruccioD  del 
ram al de enlace 
s o  Zan  goza . .

In vert id o  e n  lo s  
efectos y  m ate­
ria les ex isten tes 

e o lo s  alm acenes 
y ta lleres de la 
Cotupeñia en ü l 
de D iciem bre de 

1869.....................

5.863.4 l0 ‘ 93

6.281 n S ‘18

a í0 0 .2 5 6 ‘32

En sum a.......................

que te^tados d e l cap ita l rcuUzado resu l­

ta  un sobrante de.......................................
poro com o h ay que deducir......................
á qu e asciende e l rem anen te  que toaem os 

aun de uiuhos au x ilios  para ap licar á la 
terra inac ioa  d e l ram al de en lace, q u e ­

da leducído aqu e l á .....................................

Su ido deudor de la sd ive rsas  cuentasque 
aparecen eu e l reiúme» d« la cuenta ca~ 
$ilal que acom paña á e s u  Memria. . 

Caja de Barcelona, kx is teac ia .

C réd ito  M ercantil c e , *

Bauco de Barcelona, *
Caja cen tra l, *
Banco da España c/c, *
Caja de Zu rsgoza, *
V illa rroyu  y Castellano c/c. >
C om ité  de París , »
Docnm antos por cobrar..................................
Bones d e l T esoro .............................................

T o ta l igu a l a l sobrante. . . •

C u en ta  d e  l a  e x p lo ta c ió n .

R vn . 926.985.896*03

R vn . 5.802.423*15

» 407.042*31

U va . 5.394.485*81

ente:

R vn . 1.312.630-75
f liO .43.^‘80
9 1.062 364*92

* 330.733*90
» 50,753*04
9 139.134*84
9 400,481*40
9 206.149*14
9 134.416*12
9 1.007.327*90
9 610 000* »

R vn . 5 394.485*81

Longitud de loe Hneai 623 kilómetros. 

E l p roducto  to ta l de la  exp lo tac ión  de
nuesCraa líneas ha sido eu 1873 de. . R vn , 22.091.470*44

loe gastos  han  im p ortado ............................ 9 15.705.899*72

qneda un benefic io  de .................................
1 C om parado este beneácio con e l del año

R vn . 6.365.590*72

' an terio r de 1872 que fué d e .......................
resu lta una d iferencia  en con tra  del ú lt i-

» 21.526.476*17

m o ejerc ic io  de. . R vn , 15,160.885*45

ó s e a  una baja en los ingreses  de. . . . 

pero oom o los ga stos  han d ism in u id o
9 19.764.972*08

Ib pérd ida ten ida  en e l producto liqu ido ,

9 4.604.0^*63

es, com o s s te s  hem os d icho, de. ■ > R rn . 15.160.885*45

L os  productos da 1373 se subJ iv iden

com o s igu e :
GRAN VBLOCmXD.

V ia jeros ...............................................................
A ccesorios ...........................................................

RvD .
>

7.44‘2,86ó‘ » l
929.311*79

T o ta l................................. R vn . 8.372.177*7.5

PEQUEÑA VELOCIDAD.

M ercancías..........................................................
Accesorios...........................................................

R vn .
»

13.091.619*50
607.693*21

T o t a l .................................. Rvn. 13.699.312*71

T e ta l gen era l....................... R vn . 22.071.490*41

Com parados estos resa ltados con los o b *

\  U u  • as v e s  v e  v  » v  •  v »  v — « « w »  — —

aparece una d ism inución  on la g ran  v « -
l o c i d a d d e ...................................................R vn .

y  en la  pequeña ve lo c idad  de....................... >

7.710.770*51
12.004.201*57

ó sea en ju n to  de. B vn . 19.761972*68

A l  Jaros cuenta en nuestra ú lt im a  reun ión  de lo s  resultados 
d e l an terior e jerc ic io  de  1872, os d ijim os  ya qu e, desde e l 10 da 

D iciem bre, nos fue forzoso para lizar e l serv ic io  _entre Tarraaa y  
C ervera , cuya  para lizaciou  duró hasta  e l 5 de M arzo s igu ien te , en 
que v o lv ió  i  reanudarse; pero cuando em pezábam os á lo :a r  loa 
b inefteiosos resu ltados de la m archa regu la r de los trenas en to ­
d a  la  lon g itu d  de-la  lin ea  de B arcelona, fue o r t a d a  de nuevo, en 
2  Je A b r il en tre  R a jad e ll y  C a la f,a cc id en te  que nos o b lig ó  poco 
después á lim ita r  lo s  trasportes á los trayectos  com prendidos e n ­
tre  Zaragoza  y  O ervera y  Barcelona á Tarrasa ; s igu ien do  «n  este 
estado hasta e l 6 de  Ju lio  en que, por vez  segunda vo lv ie ron  á 
recorrer los trenes toda la linea. Bu 16 de A g o s to  S’ gu ieo te  su ­
fr ió  la  tercera in terrupción, quedando reducido e l serv ic io  a l t r a ­
yecto  de Z a ragoza  á  L é r id a  y de Barcelona á Manresa; lim itándose 
en 2  de Setiem bre so lam en te  basta Tarrasa , sin  que en e l resto 

d e l año cam biara ta n  anóm alo  estado. En la  linea de Zaragoza  á 
A lsásua, esperim entam os tam b ién  idén ticos  percances: en ó  do 
Enero hubo de suspenderse y a  la  c ircu lac io  i en tre  Ta fa lla  y  A l -  
sásua, que pudo estenderse de Z a ragoza  á  Paraplona en 18 da 
A b r i l ;  pero para reducirla  de nuevo de Zaragoza  á T a fa lla  en 20 
de A g o s to ,  único tra yec to  que ha perm aaectJo Ubre desde dicha 
fecha. D e  m odo qu e, la  lin ea  de Zaragoza  á Barcelona só lo  pudo 
exp lo ta rse  to ta lm en te  69 d ias y  4 la  de  Zaragoza  á A Is is u a . E l 
reso ltado  de d ichas interrupciones ha s ido , que de loa 623 k i ló ­

m etros  á que asciende la lon g itu d  to ta l de nuestra red, hem os 
exp lo tado  so lam ente  4 l8 , es dec ir 175 k ilóm etros  ménos.

De no haber ocurrido ta les irregu laridades en e l serv ic io , 
ab rigam os  e l con ven c im ien to  de que hub iéram os alcanzado un 

im portan te  aum ento en los ingresos de 1873, con re lación  á loa 
de  1872, com o vam os á  dem ostrar, á ju zga r  por e l ob ten 'do  en los 

60 d ías qu e recorrieron los trenes e l trayecto  de B arce lona  á  T a -  
fa lla . L a  recaudación en  d ich o  período asoendió á  7.983.419'J0 

reales ve llón , m ien tras que, en el d e l año an terior de 1873, fué 
sólo  de R vn , 7.773.266*63, ó sean R vn . 2 l0 ,lá2 -53  en fa vo r  de 
1873, equ lva len U s  á R vn . 901.521 i28 en e l año; pero esta com pa­
ración  os m u y desfavorab le al ú lt im o  e jerc ic io , on razón á que 
ios productos de 1872 correspondientes á los 69 d ías expresados 
proceden de ios 623 k ilóm etros, lon g itu d  da nuestras lín ess . que 
entonces exp lo tábam os en su to ta lid ad , m ien tras que, los de 

\ 1873, p ertín ecen  sólo  á los 528 que m ide e l trayecto  de  Barcelona 
é  T a fa lla  y  ram al de Huesca, de m odo que hay una d iferencia  

j d e  05 k ilóm etros  en  con tra  d e l  año 73. Ca lcu lando, pues, que es -
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tos95  k ilóm atros hubieasn dado ua p rodoc ‘ 0  m edio ig a a l a l de 
lo s528, leaoorrM poQderia eu « 1  inaatado período R y a  1  4 3 (}.4 i 0 ‘ 4 5  

quü, unidos á los R vn . 90 l,521 ‘28, hacen R va . 2 .m 9 3 l - 7 J  en 
que apreciam os, ap rox im ad am ea te  « 1  au iusato que hubiera 
m os consegu ido sobre el an terior año. A d ie ion ada  esta sum a á la 
de R vn . 19 7Ül,978‘03 que, según hem os v is to  im porta la Ijaja 
e lec tiva  tenida en los ingresos, resu lta que loa perju icios causa­
dos i  nuestra Sociedad por la desastrosa gu erra  c iv il ,  en el año 

1373, se e levan  á R vn . 22 002 90d‘8 l ,  sin  c ju ta r  los m uy im p o r­

tantes que hem os experim entado en la  linea, te logra fo , edificio?, 
obras de a rlo , m ateria l m ó v il y  da tracción , de que nos hemos 
ocupado.

B e su U a d o s  d e  la  g r a n  v e lo c id a d .

E l nümero d e  v ia jeros  trasportados en 1873 ha sido de 717.412; 

en 1872 c írcn laron  984.14 7, de m odo que la  d ism inución  e a  el úl­
tim o  e jerc ic io  es de 26(3 733. Observareis desde luego qu e esta dis­
m inución no está en arm onía con la  m uy sensib le que hem os e x ­
perim entado en las sumas recaudadas por esta concepto, la cual 
se e leva  á un 47 p or 100 m iea trasqu s  aquella  sólo  ha sido da un 
27; pero esta desproporción p rov ien e  de que la  d ism inucioQ  en e l 
núm ero de v ia jeros ha reca ído, casi eu su to ta lid ad , en los i  t a ­
rifa entera, y  d e q u e  e l recorrrido m ed io  de los trasportados, ha 

bajado 16 k ildm otros, 23 m etros, coa  respacto a l precedente e je t-  
c ic ¡o ,eoosecuenciá  natural de las in terrupciones qu e hem os su­
frido en el serv ic io , reducido la  m ayor parte del año, com o antes 
hem os d icho, á  dos terceras partea del tra yec to  que m iden  núes, 
tras lineas.

E l producto de la g ran  veloc idad  que ea 1872
representaba e l.........................................................  3 9 . 4 4  __ o<

ha bajado en 1873 á ....................................................  3 7 . 9 3  '

s erv ir  de órgano un iversa l d i  pub licidad  para los productos e s .
panoles, y  adem ás dará por separado de los número.?, unos p liegos  

bajo la aeno in inacioo  de il^posicion perntanenCg, donde se con s ig ­
an en español, en francés y en in g lós . U s  grandes em presasnaran '

. , , - -  . grandes em preeaa
com ersiaies, los principales e s tab lsc iu ien tos  de la  industria  y  los 
principa les centros productores. Estos p liegos  llegarán  á form ar 

UQgrari volum en  cou slituycn  Jo un v e rd u le ro  repertorio  ó agenda 
indu stria l y m ercan til. L o s  sucritoras que h a y a n d e  ser in scritos  
pagarán  una cuota , a le m is  ds la  de abono al periód ico, de 15 y  
20 p esetis  por tr im estre  los de España y d e l extran jero  respecti- 
vam^snte, y  de 30 pesetas por sem estre ios de A m érica .

E a  e l m ím ero qu e Uemo.s recib ido no s í  indica e l d o m ic ilio  de 
Redacción y  Adm in is trac ión  del periód ico, lo  que nos im p ide  d e ­
vo lv e r le  su a ten ta  v is ita ; así com a tam b ién  se ha om itid o  exp re­
sar a que iu terva loa se publica

D iferencia  en con tra  del ú ltim o. 0 ‘51 p. /o

Kilóms. {tletrog.

E l recorrido m e d io d e c a d i v ia je ro fu c  en ]8 7 2 d e  6 6 ‘ 6 ^ 7

en 1873 ha sido de................................................................  3 ^^

resu lta  una ba ja  en el ú ltim o e je rc ic io  de. 16‘

Re&lee. Cents. Mili.

L a  tarifa  m edia  por k ilóm etro  recorrido que
e D l8 7 2 fu ó d e ........................................................ ......  j i *  300

ha sido en 1873 de...................... .....  o* 20* 6 0 0

la  baja ea  1873 es, por lo ta n to ,'d e .  . : . 0 ‘ 0 ‘ 700

i í  producto m edio de cada v ia je ro  fuá en

.......................................................... ....... 14'16
m ientras qu e en 1S73 ha s ido  de. . . . .  »  10‘36

d iferencia en c o a tra d a  1873..................................R vn . 3 - 8 9

fSe conHnturi.j

B.VNOO D E  Z .A R A G O Z A ,

Situado»prooitional 4«l nltmo e »  30 i »  Junio de 1 8 7 4 .

Primer eapital. 
Es». MiU.

Segundocapílal. 
Púa. Cénts.

ACTIVO.

C aja .— M etá lico .................................  32.032*714

C arte ra .................................................  638.U9-933
E a  poder de  corresponsales. . . 2.884*557

Créd itos i  cobrar procedentes de  la 
Caja ds Descuentos Z s rago ia n a . 9.600

G astos de adm in istración . . . >

D iversos ............................................... 113.301*326

796.048*532
PASIVO.

C ap ita ld u l B an co .............................. 529.737*620
Fondo de reserva ..............................  j

B ille tes  en c ircu lac ión . . .  . 3 ,340
Cuentas corrientes de ia p laca . . 3 . 1 3 9 * 4 6 7

Presupuesto de intereses, im p os i­

ciones de 1867-68.......................... 81.724*110
D epósitos de efectos en custodia . »  

Im posic ion es en m e tá lico . . . 161.226*519 

D iversos ...................................................... 16.880*810

1.168.199*21
1.446.415*02

580.901*26

22.419*31
3.589.075*26

6.806.910*06

500.000 
50.000 

1 433.950 

351.606*53

3,533.027*46
884.677*16

66.648*91

G A C E T A  U N IV E R S A L .

H em os recib ido e l p rim er núm ero, fechado e l 10 d e l corriente, 
de una rev is ta  que con  el t ítu lo  que nos s irve  da ep í grafe se om - 
piexa á publicar en  M adrid, (segú n  se deduce del p ié  de im prenta, 

consagrada a l Com ercio, á la  A g r icu ltu ra  y  á  la  Industria . E l 

nuevo co lega , al qus saludam os oorá ia lm en te, deseándole la pros­
peridad y  la rga  v ida  qu e m erecen sus buenos propósitos, se con ­
sagrará á la defensa de estos íntoreses; pero adem ás se propone

796.048*532 6.806.910*06
Zaragoza 30 de Jun io  de 1874.— E l in terven to r, J. A z a a r .—  

V . '  B.*’ — E l d irector prim ero J. B ru il.

S o c ie d a d  g e n e r a l  d e  C ré d ito  m o v i l la r io  esp añ o l.

Situado» en fin  ie  Bnero de 1874. 

ACTIVO.

y negoc iar.

C a ja  e fec tivo , cuenta con  e l Banco, etc.
E fectos en cartera á  cobrar 
Fon dos  públicos. . ,
Cuentas corrien tes. .

P réstam os en ga ran tía  operaciones á  la  dob la
Inm u eb les .......................
M ov ilia r io .......................
V a r io s ........................  .

Escudos.

351.556*590 
331  997*700 

18 187.199-565 
2.637.467*844 
5.586.614*147 

2.529.333*954 
28.873-655 
27,078*344

" ío ta l................................. .....  , 29.679.110*799
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O AC ETA. D E  LO S  C A M IN C ®  D E  H IE R B O m

PASIVO.

C ap ita l...............................................................................22.t500.000
Acreedores  divRrsos.......................................................  119.504*130

Efectos á p a g a r ..............................................................  G1.32l‘C9íl

O bligacioD es em itid as ..................................................  140.000
Cuentas c o r r i e n t e s ....................................... .....  . 5.190.301*193
Fon do  de reserva............................................................  538.313*141
üanancias y  pérd idas................................................... 179.008*831

T o ta l................................................. 29.C19.110-199

S. E.' ú O .— M adrid  28 de Febrero da 1811.— E l je fe  de con tab i­
lidad , M . A r r ib a s — U a ad m ia istrad or, J. S ie r ra .— E l secretario 

gen era l, Jorge  Po la ck .

F E R R O - C A R R IL E S

D8 TARRAOOJíA i  MVBTORBLL Y BAECHLONA.

K ilómetros en explotación: 102.

Productos del mes de Junio de 1874.

R eales vellón .

43.953 pasajeros......................................................   251,011*13
M ercancías, equ ipajes, e tc ...............................................  143.212*11

T o ta l.....................................  397.283*80

Productos en igu a l raes de 1 8 1 3 .......................................1 .0 19 .6^ ‘30

D ism inución . . 622.390*40

Productos desde l . °  de Enero hasta 31 de Jun ioda
1814........................................................................................ 3,53ó 343'65

Idem  en igu a l período de 1813...........................  5.556 382 32

D ism in uc ión ............................  2.021 036*97

B irc e lo n a S  de Ju lio da 1874.— Secretario , V íc to r  G abhardt.

CRONICA.
B o le t ín  d e l C irc u lo  d e  m a q u in is ta s .  H em os  recib ido e l ú l­

tim a  núm ero de esta  in teresante publicación  tócn ica , que apars- 
ee en e l F e rro l, cuyo in teresante con ten ido es e ! s igu ien te : P ro ­
p iedades de los gases y  vapores.— D eterm inación  de la  b oqu illa  
para e l tiro  forzado en las c h im é is  de  los botes y  lanchas d e  v a ­
por.— K ecoooc im ien to  de los m ateria les que em plea e l m aqu in is­
ta .— C b a lan asd e  vapor destinadas a l trasporte  d e l m in era l de 
h ierro.— M áqu inas de W o lf f .— N otic ias  d iversas.

Entre los autores de estos trabajos Sguran  tres in gen ieros  de 
m arina, debiéndose lo dem ás á los ilustrados m aquin istas que 

tom an parte en la redacción del periód ico. En sem ejan te  eorab i- 
nacion de trabajos encontram os e l in terés caracterís tico  de esta 
pub licación , recom endable adem ás por su lu jo  tip ográ fico .

C irc u lo  d e  la  D n io n  m e rc a n t il,  D ice la  Bj>oca¡
«N u es tro  co lega  i t  Política cree que no tien e fu n d a m en tó la  

notic ia  que han hecho c ircu lar a lgunos periódicos, anunciando 
que e l gob iern o  iba á m andar cerrar e l C ircu lo  de  la  Cu ion  m er­
can til; y, en e fecto , este estab lec im ien to  no tiene relación a lg u ­

na con las o p irac ion es  bursátiles. Parece s in  em bargo , que e l l e -

ñor goberoaJor de la  p rovinc ia  p regun tó  a! presidente |8r. Fabra  
si era exacta  la relaeiou  da la por Hl Impanial de una sesión ee - 
¡«b rada  recientem onte en e l C ircu lo , habiendo sido la  respuesta 
a firm a tiva  en absolu to.»

P u e r to  de  B a rc e lo n a . Parece  que se han concedido tres 
meses de próroga para la  coaclusion  de las obras dcl inucllo de 
San Bertrán do Barcelona.

C A b le  cos te ro . M u y pronto em pezarán las obras para el es ­

tab lec im ien to  del cab le  subm arino e iiíre  C ád iz  y Barcelona, en ­
lazando todas las cap ita les  im portan tes  dcl M editerráneo. Esta 
pensam iento ha sido acog ido  eon gran  entusiasm o en In capital 
del Principado da Catalnña, paos gra c is s  á  esta reforcn.i, po.lrán 
com unicarse sin  in terrupción  con toda Europa y A m érica , las 
cap ita les m encionadas.

F e r r o - c a r r i l  a s tu r ia n o . Según  te leg ram a  del in gen ie ro - 
je fe  de  la d iv is ió n  de ferro carriles  da León , pueden c ircu lar s in  

riesgo  loa trenes entre  la P o la  da L in a  y  G ijon .
Para la apertura de la  sección, se espera sólo  a l acta del in g e ­

niero, que lle g a rá  de un  dia á otro.

F e r r o - c a r r i l  d e  S e v i l la  & M é r id a .  En esta sem ana se abri 

rá  k l serv ic io  público la sección da T o c is a  al Pedtoso.

H u e lg a  te rm in a d a . H ace y a  m ás de ocho d ías que se han 
enviado fondos á  Ponferrada por la  em presa del fe :ro -cH rril, con 
la cual desaparecerá e l m otiva  de d isgu sto  entre tos trabajadores 
que se habían declarado en h u t ig a .

N u e v a  secc ión  de f e r r o - c a r r i l .  D en tro  de pocos d ías q u e ­
darán unidos por la  lin ea  férrea los im portantes pueblos de V a l-  
verde y  Za lam ea, desde cuyo p rim er punto em palm ará coa la 

>'e Buitrón.

D ire c c ió n  da lo s  g lo b os . U n  co lega  extran jero  d ice qus está 
resuelta la d irección de los g lob os . En Lón dres  se ha ensayado  
con é x ito  sum am ente satis factorio  e l «pa jaro  v o la n te » de m is te r 
G roo f, y  esta prueba fas  acog ida  con grande en tas ías in o . El g lo ­
bo g iró  y  descendió en  la  m ism a d irección  qu e de an tem ano se 

hab ia anunciado.

T re n e s -h o s p ita ie s .  S s  ha nom brado una com isión  c om ­

puesta de un in gen iero  y  un je fe  de  san idad m ilita r  con ob je to  
de qus arreg len  los m edios con las «.mpresas de ferro carriles á 
á  fin  da p lantear el p royecto  de los tren es-h osp ita les  para la con ­
ducción de heridos.

L os  coches se d ispondrán de m odo que puedan serv ir  para 
v ia jeros  cuando term inan  estas circunstancias.

O tro  c a b le  cu b an o . L a  Com pañ ía del cab le  subm arino de 
la is la  de Cuba ha celebrado un con tra to  en Londres para co locar 
un segundo cable entre  C isn fuegos y  S an tia go  de Cuba.

SERVICIO DE LOS FERRO-CARRILES.

La  Com pañía de los cam inos de h ierro  d e l N o rte  ha es tab lec i­
do  para la  tem porada de baños, trenes de recreo desde M adrid  á 
Santander, con facu ltad  para detenerse en Caldas, T o rre la vega , 
R snedo y  Boo.

B ille tes  á  precios reducidos, va lederos durante 80 d ías; en 2.* 
c la se , 172 rs., id s  y  vu e lto ; en 3 .* , 129.
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m d A C E f A  D B  LOS C A ÍU N C « D E  H JEIlEü

Salidas  de M adrid , loa m iércoles y  sábados de cada semaDa, 
kasta e l 2 de StítiemUre p rd iim o , y  d e t ían ta od er los lunes y  ju e -  
T ís  hasta  1.® de Octubre p rósim o.

D ichos trenes to:üariía ia in b ieo  via jeros á  precios reducidos de 
U s  estaciones de A v i la ,  A re 'vs lo , M edina, V a l la lo l id  y  P a len c ia .

G U IA  D E  L 0 3  A C C tO N IS T A S .

JÜNTAS GENERALES.

C o m p a fiia  d e  lo s  f e r r o -  c a r r ile s  c a rb o a ife r o s  d e  A r a g ó n .—  
N o  habiendo ten ido electo la  Junta gen era l de  señore# accion is­
tas do esta Com pañía que debid cele  brarse e l d ía  H  del p rósim o 
pasado mes de Jun io por no haberse reun ido e l núm ero que para 
e llo  establecen los estatu tos, por acuerdo del Consejo de adm i­
n istración  se convoca nusvaraente para e l d ía  31 del presente mes 
á U  una de la tarde, en las o fic inas de esta Sociedad, sitas en la 
estación  dal ferro carril de Escatron.

Com o segunda con voca toria , los acuerdos quo se tom en  sobre 
los artícu los 3 ® y 42 da lo s  estatu tos, ra tificación  da nom bra­

m ien to  de D irector geren ta  y  sus atribuciones, y  otras reform as 
propuestas á  U  Junta, serán vá lid os  con e l núm ero de acc ion is­

tas que concurran: y  estos deben  cum p lir p re 'riam ente con e l ar­
ticu lo  32 de los estatutos.

Zaragoza 8 <io Ju lio  de 1871.— Por acuerdo del D irec to r g e re n ­
te, el voca l del Consejo de adm in istración , L u is  Zazo.

C o m p a fiia  d e  lo s  fe r r o - c u r r i le s  d e  S e v i l la  á  J e r e z  y  C á -  
d i z .— No habiendo concurrido su fic ien te  núm ero de socios para 
celebrar la  Junta gen era l ord inaria de accion istas con vocada pa­
ra d  31 de M ayo  próxim o pasado, e l Consejo de adra in ietracion , 
usando de la  facu ltad  que le  con Acre e l a rt, 32 de loa estatu tos, 
ha acordado convocarla  de  nuevo  para e l dia 8 de A g o s to  p róx i­
m o, á la una en pu .ito  del d ia, en su d om ic ilio  socia l de M adrid , 
ca lle  de P izurro, núm. 11 e u a 'to  p rin c ipa l.

A  tenor de lo  dispuesto en e l a r t. 33 de lo s  estatu tos, los so­
cios presentes, cualqu iera  que sea su núm ero y e l va lo r de  las ac ­
c ion es  que representen, deliberarán  vá lidam en te , y  sus acuerdos 
serán ob liga to rios  para todos lo e  dem ás accionistas.

En su consecuencia los que aspiren á  tom ar parte en  la  Junta 
qu e por e l presente anuncio se con voca  deberán depositar sus ac­
c ion es  hasta e l d ía  29de Ju lio  corrien te:

En M adrid , en la  sscreta iia  del Consejo , ca lle  de  P ízarro , nú­
m ero  11, principal.

En Cádiz, en la estación , o fic ina d e l R epresen tan te d é la  C om ­
pañía.

En S e v i l la ,  en las o fic inas de la  D irecc ión  de exp lohaeion , 
H uerta  de B orbolla .

T e n  París , en casa de los Sres. H ijo s  de G u ilh ou , jo v e n ,  en 
liqu idación , rué B ianche, 72.

1^8 resguardos exped idos por lo s  respectivos  com isionados 
servirán  de papeleta de  en trada  á  la  Junta genera l.

P rév ias  las operaciones p relim inares  de constitu c ión  de la 
m esa, ios puntos som etidos á discusión serán los s igu ien tes:

1. ® L ectu ra  y  d iscusión d é la  M em oria  d e l C onsejo  de a d m i-  
n istraeion .

2. ® D isousioa del balance, cuentas y  actos de la  ad m in is tra ­
ción durante e l e jerc ic io  de 1373.

M adrid  14 de Ju lio  de 1874.— L o s  adm in istradoras delegados, 
Ceferino A v e c il la .— L u is  G u ilhou .

El Consejo de adm in istración  de esta Com pañía, en uso de las 
facu ltades que le  concade e l art. 29 de los estatu tos, c o n v ó c a la  
Junta gen era l extraord in aria  de  señores accion istas, que se reu - 
n irá  el d ia  28 de A g o s to  próxim o, á la  una en punto de su  la rd e ,- 

en e l d om ic ilio  s o c ia l,c a lle  do B izarro, m ira, 11, cuarto  p rin cipa l!
Loa objetos de esta reunión serán:

1. ® M od ificación  del art. ¡18 da los estatu tos, am pliando las 
atribuciones de la- Juntas genera les.

2, ® D e liberar sobro proposiciones re la t iva s  al p o rven ir  da 
DuesU línea.

En su consecuencia los que aspiren á furmar parte de la reu­

nión se servirán  depositar lasaocionea que les den derecho de as is ­
tencia  hasta  el d ia  18de A g o s to  in clu sive :

En M adrid  en la lecre ta ría  d e l Consejo, ca lle  de P iza rro , nú­
m ero  11, cuarto principal.

En Cádiz, en la  estación, o fic ina del representante de la  C o m ­
pañía.

E n  S ev illa , en las oficinas de la D irecc ión  de e x p lo ta c ió n , 
H uerta  de Borbolla.

En Paria, en casa de loa Sres. H ijos de G u ilhou , jo v e n , en l i -  
qu idaeion , rué B ianche, 72.

ü n  resguardo n om in a l exped ido  por los encargados de los de­
pósitos de acciones acreditará e l d ia  y hora en que se hub iesen  
verificado y  serv irá  de papeleta de entrada á la  expresada Jun ta .

L o  que ze anuncia a l público para su conocim ien to.

M adrid  14 de Ju lio  de  1874.— L os  adm in istradores d e legad os , 
Ceferino A v e c il la  — Lu is  G u ilhou .

T I T U L O S  Y  D IV ID E N D O S ,

C on se jo  d e  a d m in is tra c ió n  d e l f e r r o - c a r r i l  d e l T a jo .— L os  

señores ob ligac ion is tas  se servirán  presentarse desde e l d ia  1.® de 
Ju lio p róxim o ven idero  en las oficinas centrales situadas en e l 
palacio de  Pozas, ca lle  de F ern an le z  de los R íos , núm. 4, para 

cobrar e l cupun correspondiente al sem estre que vence en 30 del 
raes actual, asi com o para percib ir e l im porte  de  los bonos que les 
han sido expedidos.

M adrid  28 de Jun io  de 1874.— P or acuerdo d e l Consejo de a d - 
m in istraciu n , e l voca l-secre ta rio , Rafael T a m a r itd e  P laza.

C o m p a ñ ía  d e l f e r r o - c a r r i l  d e  M e d in a  d e l  C am po A  S a la -  
m a n c a  — E lC on se jo  de adm in istración  de esta Com pañía tien e el 
honor de preven ir a ios señores ob ligac ion is tas  de  la  m ism a que 
desde e l 2 de Ju lio  de  1874 ae pagará  e l cupón de 15 poaetas de 
las m ism as ob ligac ion es  vencido  en 30 da Jun io p rós im o  pasado 

L os  cupones expresados se presentarán en dobles facturas todos 
los d ías no feriados, en M adrid en la  Caja de la Com pañ ía , ca lis  
d e H ;ru a n  Cortés, núm U ,  cuarto  principal.

M adrid  l . °  de J a lio  de 1874.— Por acuerdo de! Consejo, e l a d ­
m in istrador delegado, A g u s tín  D iaz A gero .

S o c ie d a d  g e n e ra l d e  C r é d i t o m o v i l ia r io  e sp añ o l.— V erifica ­
do e l sorteo  anuuotado en la  Gacela de 11 de este mes para reem ­
bolso de la v ig és im a  parte de lo s7  tn illones de reales em itid o s  en 
ob ligac iones destinadas al pago de la  fábrica d e l ga s  de M adrid , 
han sido p rem ia i'as  las seríes s igu ien tes ; ’

S ério  28 Núm . 670 á  700

—  05 -  2.351 2.375

— á — 76 loo
—  43 —  1.051 1 075

—  2u -  701 725
—  138 —  3.426 3.450

—  10 —  226 250
En su conseauoneia los tenedores de d ichas ob ligac ion es  p u e- 

den presentarlas a l cobro en las o flom as de esta Sociedad desda 
1.® de J a lio  p róxim o todos loa d ias, excepto los fes tivo s , con ca r­
peta duplicada, d esrleU s d iez de la mañana á las dos de tarde.

M adrid  23 de Jun io  de 1871.— El je fe  da secretaria, P ab lo  H a ­
déis  Cerveró.

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r r i le s  d e  M a d r id  A  Z a r a g o z a  y  

A  A i io a n t e .— /ícefoae#.— E l Consejo de adm in istración  tiene e l 

h on ord e  in form ar á los señores accion istas de la Com pañía que 
.a  Junta genera l del 24 de M ayo ú ltim o lia  fijado en 57 rs. (fran ­
cos 15) por acción e l d iv id en do  pagadero á con tar desde e l 1.® de 

Ju lio  p róxim o con tra  en trega  de los cupones númeroa 12 á 29 in ­
clusive.
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QACfirrA DE LOS CAMINOS DE HIEBRO m

OJÍí^aa'oíiM — lgn a l(n en í3  se iinuacia á ios seáorea portadores 
de obligiitíioDes f|Uft e l pago del oupon iiii:n  3-1, sem estre de  in ­
tereses Vencedero OQ 1.® de Ju lio  prdxirno rs. vn . 23‘50 (francos 

7*50’ . se afectu 'irá desde d icho d ia  con deducción  de rs. vn . 0 '9á 
(francos 0 '2ó) por cupón, im p o rted e  los derechos percibidos por 

e l Tesoro francés.
Ls tos  pagos tendrán lugar:
l ío  M adrid, en la  Caja de la  Com pañía;
En l’ aví», en casa de los Sres. de U ostch ild  herinanoe, rué 

LaftU te, 25;
Eli L y o a , en casa de los Sres. P. G allino y  com pañía , y en  c « -  

sa de los señores v iuda d j  M orin, Pona y M orin;
En Burdeos, en o isa  de kis Sres. P iganeau  ó h ijos;
En Léndres, en casa de tos Sres. N. M. E osteh ild  é  h ijos, al 

cam bio d e l d ía.
E n  Bruselas, en casa del Sr Lam bert, id. id;
En G inebra, en casa de los Sres P . F . Bonua y com paflía , 

íd em  id.
M adrid 12 de la n ío  de I 8 ' í  — E l secretario d e l Consajo F ó l i i  

N icolás.
B a n co  h ip o te c a r io  d e  E sp a íta . — P o r  acuerdo del C onsejo  de 

adm in istración  y com o resu ltado del balance del año de 1373, 
aprobado en la  Junta genera l, se abre e l pago en las Cajas de es~ 
te  estab lic ioa ien to , ca lle  de Recoletos, núin. 17 (segundo h ote l), 
d e l d iv id en do  repartido á las acciones en loa o d io  y  m ed io  meses 

del c itado  año, á saber:
Pesetas  5,31250 de d iv id en do  fijo .

> 0,68750 d iv id en do  supletorio.

Tola! pesetas. 6 por acción.
D e este d iv id en d o  se deducen 0,60 por acción, im porte  d e l im ­

puesto que h a y  que pagar á la  H  ic ieada  pública.
Los tenedores de resguardos podrán presentarse desdo lu ego  á 

percib ir d ich o  d ividendo. E-ito paga  so hará ea pesetas en M adrid, 

y en francos a l cam bio del d ia  en Puris.
Las cajas están abierta.s de doce á cuatro  de la tarde, todos los 

d ía s  no feriados.
M adrid  17 de Junio de 1874.— El secretario  gen era l, E nrique 

L am artion ie ie .
S U B A Í3 T A S .

S o c ie d a d  e sp a ñ o la  d e  C ré d ito  C o m o F c ia l— H ib iiiu d ose  d e ­
c larado sin  efecto  lasubssta  de la eses núinero 41 de la  ca lle  de 
Serrano, celebrada e l d ia  i 8 de A b r i l  ú lt im o , y  presentándose una 

nueva proposiciou aceptab le, e l Consejo h i  acordado se celebre 
o tra  subasta en los propios térm in os  y  con las fo rm a lid ad es  de 
costum bre e l d ia  13 del actual, á una de la  tarde, eu e l lo ca l de 

estas oScina.s.
M a d r il 11. de Ju lio  de I3 7 t —Por acuerdo d e l Consejo, e l v o ­

cal secretario, N icanor Ibarra .

FÁBllIUA EN VENTA.
P or acuerdo con ven ciona l de los interesados, se vende, a l con 

tado ó á plazos, una Élbrica de gruDCioe ,úuiua de su clase en Es­
paña y que ú ltim am ente  han  llevado  en renta los Eres, ühancel 
h ijo  y com pañía) con sus accesorios, m aqu inarias, alm acenes, 
h ab itadopea  y  ediúoios que U  pertenecen.

Es lib re  de toda carga , y se respou-le de ev icc iou  con arreg lo  
á  derecho.

Está situuda en la  m árgou izqu ierda dol r io  P is u e r g i .á  la  
parte Sudoeste, un k ilém otro  de d istancia  da la c ia 'iad  de V a -  

lU d o lid .
Perte.uece á la señora viuda y herederos de D, M arcclioo  de 

G oicoecbea  (padre) do d icha ciudad.
El p liego  de condiciones estará de mauíQesto en la  casa Je d i ­

cha señora v iu da , p lazuela del T ea tro  v ie jo , uúin. 15 principal.

T A  S O L E D 4 D , P O R Z IM U E R M A N N , T R A D U C ID A  DE L A Ü L -  
J jt im s  ed ic ión  por D . Pedro Empina y M artiu i'z, M édico du m im e - 
ro d e l H osp ita l gen era l de M adrid. S e  vende en la 1 breria nacio- 
nnl y  extran jera de D  Carlos B l i l l y  B ii l ie r c r  plaza de Topete, 
núü). lo ,  y  en las prioei.ale.' de U  Nació i. fro c io . 3 pesetas 5o 
céntim os (14 rs.) eu M adrid y 4 pesetas e i p rovinc ias , franco de
porte.

GRAN FÁBR ICA DE JABONES SOPERIORES.

ADEUNIOS

EN LA

BUENA FÉ

ce '

lD.1 Ico

FA B R IC A C IO N CuMEROIO.

Ss vende al precio de 40 rvn . arroba, en la fábrica , callo ] del 
G obetnador, núm. 20

MADRID.

A l com ercio se le hacen ven ta jas en e l prooio, con form é á a 
im portanc ia  del pedido.

N o t a . L o h ay  de p in ta  verdadera y  blanco.

G A C E T A  IN T E R N A C IO N A L .

Esta revista  h ispano-am ericana se publica sem analm cnte en 
Bruselas, en castellan ',  y se consagra a dutunder la in tegridad  del 
te rrito rio  de España y a estrechar las relaciones de com erc io  y 
am istad  entre los españoles peninsulares y lo-sque constituyeu  las 
repúblicas h ispano-am ericsaas. T ien e  próxim am ente  e l m ism o 
tam año lurm a y extensión  que la  G a c e t a  de los C auinus  r r  
H irro , y en los cuatro años que lleva  de existencia aa prestado 
grandes s c iv ic io s á  nuestro país.

R e d a c c ió n :  12, ru é  L lv o u r n e ,  B ru s e la s .

Precios de suscricion: Eu Europa, un año, 4< francos; 6 meses 
21 y  un trim estre, 11.— En A m érica , un año, .2  jwjsos; 6 meses 7 
pesos; un trim estre  4.

Be adm iten  suscrieionss en la adm in istración  de la G a CíH'a  Db 
LOS Caminos de HimiRO, Cervantes, 16, M ad iid .

GULA OFICIAL DE LOS CAMINOS DE HIERRO
DE ESPAÑA Y  PO RTUG AL.

1NÜ1CA(X)R meosnal da los aervicloade todas las Uaeaa férrea 
de la Peaiosala.

P R E C IO  E N  T O D A  E á P A N A :  2 e b a l b s .

Este cu adern o, que sa le  a lu z  e l d io  1.® de cada m es jcou  
tiene t o lo s  los da tos  indispensables á  lo s  v ia jeros .

PRECIO DE 3USCRIU10N POR UN A-^: 24 REALES
P ara  lo sp ed id os , suscrioiones y  anuncios, d irig irse , por caris  

ranqueada, ai Admitiisírador de la Guia Oficial dki.os Oau i~i‘ s 
D8 HiBHBO.— C a lla  de L e g a n ito s ,  17, en tre su e lo , izq. M A D R ID .

FONDA DE LA ESTACION DE LERIDA
C ontinúa a cargo  de su dueño, D . A n g e l A ^ u irre , qu edu ran t 

seis años ha ten ido tam bién  la  de Alsusua; y en e lla  encuentran 
tos v ia jeros  e l esm erado serv ic io  que tan  m erecida reputación Ua 
dado al estab lecim iento .

Ayuntamiento de Madrid
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G A C E T A  D E  LOS OAMENOS D E  m E B R O

MECHAS DE SEGURIDAD
P A R A  B A R R E N O S .

O lí C A L IÜ .A Ü  S U P E R I O R  R E C O N O C ID A , F A B R I C A D A S  
POP. LOS SRES. BICKFORD, DAVEY. ClIASU  Y  C.^

EN BILBAO (ABANDO)
U n i c o s  l o v e u t o r e s  d e  l a #  m e c h a s  3 e  s e g u r i d a d . __ 1 8 3 1 .

C A T O R C E  V E C E S  P R E M IA D O S  
T DLTlilAMLKTE CO.N H  PHl.MEUO DE SU CLASE L\’  LA EAI*USi< (ÜK

a r a g o n e s a .
I 4 i  L 0 U .>  D E  H O N O R ,  s in  e n t M r  e n  c o n c u r s o ,  e n  l ; i  E ip o s i c i c u  

l - 'r a n c o -E s p a ñ o la  d e  B a y o n a  e n  18 01 .

M a r c a  d e  fá b r ic a :  U N  H i l . O  A Z U L  e n  e l  c e n t r o  d a  la  m e c h e

F A B R I C A  D E  H IE R R O ,

HERHERIA DE NUESTRA SEÑORA DEL REMEDIO,
P R O P IE T A R IO S , Y .  Y  C .  G lR O N A . 

B A R C E L O N A .

GACETA DE LOS CAMINOS DE HIERRO.
A N O  X I X .

P a r a  t o d a  U  A m é r i c a  l a t in a  p u e d a  h a c e r s e  la  s o s o r ic io n  d i r i ­

g i é n d o s e  a l  a d m in is t r a d o r  d e  l a  G A C sr.v  In t r iin a c io n a l , {1 3  ru é  

d e  L i v o i i r o e ,  eu  B r u s s la s )  r e m i t i e n d o  e l  im p o r t e  a n t ic ip a d o  e u  l i -  

b r a n m ,  c o m o  p a r a  d ic h o  p e r ió d ic o ,  s o b r e  c a a lq u io r a  c a p i t a l  d e  
E u r o p a .

V A P O R E .S  D E  M E D I T E R R A N E O  V  C E T T E .

P o n e m o s  e n  c o n o c im ie n t o  d e  la s  p e r s o n a s  q u e  n e c e s it e n  t r a s ­

la d a r s e  i  F r a n c ia ,  q u e  e n  e l  d e s p a c h o  c e n t r a l  d e  U r r o - c a r r i l e s  d e  

M a d r id  á  Z a r a g o z a  y  A l i c a n t e ,  s i t u a d o  c a l la  A l c a l á ,  n ú m .  2 , se 

h a l la  d e  m a n i f ie s t o  u n  cu  id r o  d o  lo.e s e r v i c i o s  d e  v a p o r e s  q u e  

e x is t e n  e n t r e  n u e a tr  is  p u e r t  >s d e l  M e d i t e r r á n e o  y  C e t t e  ó  M a r s e ­

l la ,  c o n  in d ic a c ió n  d e  lo s  d i . . »  ,1 s i i iM a ,  p r e c io s  d u l p a s a je ,  d u ­

r a c ió n  d e  la  t r a v e .« ia  y  n o t ic ia s  ia t e r e s a n t e s  a c e r c a  i le  la s  c o m o  

d id s d e s  c o n q u e  s e  e f e c l ú ' i i  lo s  v ia je s .

NUBES Y FLORES  ̂ '
VEB-03 DB

D .  F e r n a n d o  M a r t í n e z  P e d r o s a

c o n  u n  ju i c i o  c r i t i c o  d e  C a w iio s / s o r , a p u n te s  h io g r á t ie o s  d e l  a u -
o r  p o r  D í a * «  y  e l  r e t r a t o  d e l  m is m o  a u t o r  d ib u ja d o  a l  a u u a  

fu e r t e  p o r  e l  c é le b r e  y  m a lo g r a d o  p in t o r  RotaUs.
Cmtlropeietat c o a  r e t r a t o  y  iret s in  e 'l.

V é a d e s a  e n  la s  p r in c ip a le s  l ib r e r ía s .  L o s  p e d id o s  á  l a  d e  S a n  
M a r t in ,  P u e r t a  d e l  S o l .

R a ü s  p a r a  t r a c a v i a s ,  t e r r a p l e n e s  y  m i n a s ,  f a b r i ­
c a c i ó n  d e  e c l i s e s ,  e s c a r p i a s ,  p l a c a s  d e j u n t a ,  t- m i l l o s  
y  r e d o b lo n e s  p a r a  f e r r o - c a r r i l e s .

\ i g a s  ó  b ’ <»rros d e  d o b l e  J ’ p a r a  c a s a s y  e d i f i c i o s ,  
d e  2' s e n c i l l o s ,  e s c u a d r a s ,  b a s t i d o r e s ,  o t e .

E s p e c i a l i d a d  e n  f l e j e s  ó  a r o s  p a r a  p i p a r l a  y  c u b o s .  
S e  f a b r i c a  t o d a  c l a s e  h i e r r o s .

P a r a  p e d id o s  d i r i g i r s e  e n  e s t a ,  F u e n c a r r a l  m i m o -  
r o  H 7 ,  y  e n  B a r c e l o n a  c a l l e  A n c h a ,  n ú m .  2 .

T R A T A D O  P R A C T I C O  D E  C A M I N O S ,  A  8  r e a l c é ----------- ---

N O M E N C L A T O R  D E  F E R R O - C A R R I L E S  T  C A R R E T E  
r e s ,  A  2  r e a 'e s .

F I R M E S  E N  S U S T I T U C I O N  D E  L O S  E M P E D R A D O S  A  ñ 
r e a  I e s ,

E s ta s  o b r a s  s e  b a i la n  d e  v e n t a  e n  la s  l i b r e r i a s d e  D . J u s t o  S e r -  

r a n o .  P a s a je  d e  M a t h e u ;  n .  L e o c a d io  L o n e z ,  C a r m e n  1 3 - D  L e n r  

P .  V i l l a v e r d e ,  C a r r e t a s  i ;  D . C .  L i i U i - B a i l l  e r e ;  D .  M ig u e )  O ia  

m e n d i ;  S r a .  V iu d a  é  h i j o  d e  C u e s t a .  C a r r e t a s  9 ;  E s c r ib a n o ,  P r in ­

c ip e  2.^, y  e n  l a  r e d a c c ió n  y  a d m in is t r a c ió n  d e  l a  G x c e t a  d b  l o s  
Caminos db i z . t r  -

!ND1G.\D0R DE LOS CAMLYOS DE HIERRO
DB

E S P A Ñ A  P O R T U G A L  V  M E D I O D I A  D E  P R A K C I . a

PRECIO 2 REALES.
COSTAKILLA DE LOS A n OKLF.S, KUM. .3: T EN LA ADnrNLSTIUClO- 

DK ESTE Biü-iu c o .  CíBVA.NTES, 16, PRAL.

LA MODA ELEGACTE ILüSTllADA.
P E E IÓ D IC O

E X C L U S IV O  I ’A R A  S E Ñ O R A S  Y  S E Ñ O R IT A S .
 ̂ L a s  m o d a s  m á s  r e d e a t e s  r e p r e s e n ta d o s  p o r  lo s  f i g u r in e s  i lu  • 

m in a d o s  m e jo r e s  q u e  s e  c o n o c e n ,  la s  e x p l i c a c io n e a  m á s  d e t a l l a  

d a s  q u e  s e  p u e d e n  d e s e a r ,  l a  m o r a l i z a d o r a  l e c t u r a  d e  su.s n o v é i s »  

y  a r t íc u lo s ,  h n c ? n  q u e  e s t a  p a b l ic a o ia a  n o  t e n g a  a u n  r i v a l  n i  e n  

e !  e x t r a n je r o .

C A D A  A N O  R E P A R T E

2 .0  )  á  2 .5 0 0  d ib u jo s  d e  b o r d a d o s ,  la b o r e s  y  a d o r n o s  d e  c u a n  

t a s  c l a w B  I t v e n t a  e l  b u e n  g u s t o . - 2 4  g r a n d e s  p a t r o n e s  p a r a  c o r ­

te a  d e  v e s t id o s ,  t a m a ñ o  n a t u r a l .— V a r ia s  t a p ie e r ia s  e n  c o lo r e s ,  

ü u n to  B e r l in .— A l g u n a s  p ie z a s  d e  m ú s ic a .— 100 f i g u r in e s  e n  n e ­

g r o  y  4 8  o  m á s  s o b r e  a c e r o ,  i lu m in a d o 8 . - 1 .2 0 0  6 m á s  c o lu m n a s  d e  

l e c t u r a ,  t a m a ñ o  g r a n  fó ü o ,  im p r e s a s  s o b r e  p a p e l  v i t e l a ,  q u e  c o n ­

t i e n e n  c u a n ta s  e x p l i c a c io n e s  p u e d a n  d e s e a r s e  s o b r e  la s  la b o r e s  y

a d o r n o s  y  s o b r e  6 0  t o m o #  d i n o v e la s  p r e c io s a s ,  in s t r u c t i v a s  y  
m o r a le s .  '

C A S A  E S T A B L E C ID A  EN  1844.

SRES. WHILTEY PARTNERS, LIMITED,
1>B L e e c t s  I n u l a t b r r a .

In g en ie ro *  de lan idad é h yd rS n licos , conslrsc lores de m iq u lo M  y  fu nd idores 

P r e m i a d o s  e n  l a s  E x p o s i c i o n e s  d e  N u e v a - Y o r k .  L e e d s  

S h e f f i e l d ,  L ó n d r e s  1 8 6 S , P a r í s  1 8 S 7 , H a v r e ,  L y o ñ  1 8 7 3  

M o s c o v  1 Ó 7 3  y  V i e a a  1 8 7 3 ,

R e p r e s e n t a d o s  e x c lu s i v a r a e o t e  e n  E s p a ñ a  p o r  

R I C A R D O  D E B E R G U E  Y  C * .  I n g e n i e r o s  m e c í  n ÍQ os, 

C i i l l e d e  M i la n s .  n ú m . 3 , B A R C E L O N A .

R e g u la d o r e s  p r i v i l e g ia d o s  d e  A U e y ,  p a r a  m á q u in : i s d o  v a p o r ,  
m á s  d e  4 .0 0 0  e n  u so  e n  E u r o p a  y  A m é r ic a .

E c o n o m ía  y  p e r fe c ta  r e g u la r i z a c io a .

V á l v u l a s  d e  p a s o ,  p r i v i l e g ia d a s  d e  P e e t ,  d e  b r o n c e  j  h ie r r o  
T u o d id o .  T u b o s ,  m á q u in a s . .

A p a r a t o s  y  a r t e f a c t o s  p a ra  t o d a  e la ^ e  d e  io d u s t r ia s .

U t i l e s  y  h e r r a m ie n t a s  p a ra  c u u t r a t is t a s ,  e t c .  C o n fe c c ió n  d e  p l a ­

n e s  y  p r e s u p u e s t o s ,  e t c .

R e p r e s e n ta n te s  d e  la s  m o jo r e e  fá b r ic a s  d e  I n g l a t e r r a ,  F r a n e it . ,  

B é l g i c a  5 E s ta d o s - U n M o s .  ’

Ayuntamiento de Madrid
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VAPÜHES-CÜRIiEÜS DE A. LOPEZ Y
LÍN E A  TRASATLÁNTICA.

P A R A  PUERTO-RICO Y  L A  HABANA.
Salidas de Cádiz..............................el 30 de cada mes.
Salidas de Santander.....................  el lo  do id.
Salidas de Coruila....................; ; ol 16 de id. (escala).

'.I «E A  DEL LITORAL EN COMBINACION CON LAS SALIDAS TRASATLANTICAS.
Salidas de Barcelona el 29 para Valencia, Alicante, Cádiz,

CoruHa y  Santander; y  de Santander el 16 para Coruña,
Cádiz y  Barcelona.

AGENTES.— C Á D IZ , A. López y  C.*; B a r c b l o n a ,  D. R ipo ly  C-*; S a n t a n d b r , Peroz y  García; Coaij,^>, 
E. Da Gaarda; V a l e n c i a , Dart y C.‘ ; A l i c a n t e , Faes hermanos y  C*-; M a d r i d , .íiilian Moreno.

Alcalá, 28

C U A D R O  C O M P A R A T I V O  D E  LO S I N G R E S O S  D E  L O S  C A M IN O S  D E  H I E R R O ,

i 'a iu o D o

lie

ex lUc le^loB.

Uadr. ¿ A lie , y  Toledo 
MedrU á  Carta^^ea»... i 

'Albacete á C an a if,. .  ) >
Alcáxar á Oiud ^ c a l  i 

iManxauarea á Córdob. I
■ Nuria de Esiiaila...........  2j al 80Jb b 1o.
iTu iela i  Bilbao.............
Valericia á. AliB'inaa y

I TarrajíOL. ................
Seeilla á Cádiz...........
CArdolxiá SeTilla.........
^Z.rra.'oza ¿Barcelona. 
lUarceloaa á Pamplona.I —  á  Francia,. .
I — a '¡"arraeona.
I — á S a rr íá '. . . .
I Lérida ¿  Heos y Tarruj.l
IM arú Santander..........21 a l  Sfc Junio.
ll.anaroo á G ijon............
IPaleocia i  León............
'Córiloba Uálaaa............
lUsdinaá Zamurs y  V i-
1 troáOieuae.................
.Ciudad-Real á B ad ilo z. 
letrera ¿ Moron,

la a) 24 Junjo,. 
aóal l.° Julio.

■ ,°al 3! Junio.

V 1 A J F . . - - 1 6 .

1 8 7 4 .

hifVHkXl

c í a s .

t o t á . l o i í : í 15u a l

d d
p r n d u c t ^ f t e

Í 8 7 3 .

r O T . Á l .  O K N J Í R A l .  
d o

p r o  l u c h o s .

n i f e r e n c i a

n n u T O S .

« o b r e  1 8 7 3 .  

K i l o m ó i r i c o a

N ü u i c r o , i ’ r o j u c i o n r u l o a . K l l c i o l s U r u i i . f l , K i l o m t : i
E n

R io o a s .
K n

m é e
K n

B ie t iv s .

» . a > » a . a a a

. » . 1 5 «  3 0 2 14 1 .12 7 I . 2 2 9 . U 3 Í 8 .6 4 3 2 7 ' .180 a 5 5 . i M a
* • » a • a a » a a

» . . a . . . > a a
a a

S 8 'S U . ' M a i e . í s i 2 8 1 .2 8 1 IU .9 i3 ú 2 6 3 .2 5 6 104 7 'S i s . i i a d a 107.251
! 2 . 3 o i » 8 2 ^ .8 4 1 l O b . i l o 7 4 6 .3 J 1 9 8 .1 7 2 8 I .& 1 3 a 6 .8 4 4 ,

• 1 » a *

4 8 .K 0 S 2 5 1 .0 1 1 3 9 7  28J 5 d .9 )4 1 .0 1 9 .6 8 3 U l  G t * a 6 2 2 .3 3 6 6 7 .7 3 4
a a a

a a a ,
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COTIZACÍONIÍS OFICIALES.
B O L S A  D E  M A D R ID .— M O V IM IE N T O  DEL 11 A L  17 D E  JU L IO  D E  1874.

PONÍMDS PÚBLICOS. a isx i» . LOMBa. nasTse. UlBBCOti. riiRNea.

Tituloa del a ñor 100 oonaolidado. >1 contado.... !I 85 U 0* II 31 1' 3.5 11 45 II 33
Tituloa del H por 100 cor.aelldado. cenueBoa..... i2 .. 11 40 11 41 11 ;s n  -Olí 11 41)
Tituios del a por lUO cooaolidado exterior............. 16 lU 15 60 15 63 15 (i5 IS 00
Deuda del neraonal......... .........................................
Material del Tesoro no preFerente cou interór...
Monos del Tesoro..................................................... 41 5 ' 41 BO <3 20 41 35 10 43 80
Deuda AmortizAble de primera claae....................
Deuda amoniziible de aegunda i.iem ..................
Oblig. municinnies al cortador de l.UOO ra.........
B illetes bipotecarioa del Banco de Bepaiia......... S: 60 81 -<3 91 13 91 90 96 .. 9e ..

aCOIOMBS tiB OaRI¡BTSRASOBMBIUI.8S.—$ % a n u tl

Kmision oe l.”  de A bril Je 1850 de 1.000 ..............
Idem de i  3.00u ra......................................................
Idem de l.° d e  Junio de 1851 de 2.000 r t ................
Idom 31 de Atrosto de iB52. de 2.000 rs ..................
Idem da 9 deU arzo de l8oo, de 2.000 ra...................
Idem L.° de Jnlto do IS50, de 2.000 ra.......................
Obras p d b l l c M  de 1.”  de Jnüo de 1856 de 2.000 rs. É. . . . .  . . . .  . . • •• . .  .. e. ..

Obliga, generales por ferro-carrilea, de 2.000 lA. Di .. 21 90 21 50 3’. 65 2'. 50
Idem id.'nuevas) da 2.0tW rs...................................... 20 90 20 15 2U -,3 20 18 íü 15 20 15
idom Id. id. de 2U.0C0 rs .............................................. 21 . . 21 .. 20 80 .
Idem id. (nnevaa) de 2U.ÜQ0 ra.............................
4rcÍAne^ r)ê  B&nco de ............................... UT .. U5 .. U6 .. 143 .. . . .  • . 1-45 ..
Rilletea kinotecariosdel Banco de Castilla............ , . .
Banco popular espaBol de Barcelona......................... .. .. . .  . . . .  . . . . .  . . . .  . .

B O L S A  C E  B A R C E L O N A . — M O V IM IE N T O  D KI. 8 A l 1 1  D E  JU L IO .

FONDOS PUBLICO*. niA  A U!A 9. DIA 10. DIA 11. IilA  13. OIA .4

. itaiot del 3 por 100 eonsoli lado, al contado....... . u .. il  lo 11 51 li  61 11 60 11 S3
litulosdel 3 |str lOOcooMiiJado, á plazo...............
1 f.iilca del 3 por 100 consoli b exterior............... 10 i/Ó id .. 15 ^ Í5 91 16 .. 16 25
Monos del Tesoro.......................................................... . .  .. • «» .# . a .  .. . .  .. . .  . .

Soc.ertaá catalana general de crédito ..................... 52 .. 53 .. !>3 .. 53 .. 53 .. 53 . .
E^iicu Barcelona.................................................... Ss .. 39 .. b9 .. 89 .. 89 .. 89 ..
Crédito moviUario barceioiies.................................. • • . . • • • 4 a. a .
Caja barcelcneea.............................................. .. . •• • • a . , ,  , , . • a. • • • . • . I . . • ..
Saciedad de crédito m ercanl:!................................... 21 .. 24 .. 24 50 2J 24 .. ..
Camino de 6a.*Céioaa i Francia.............................. 3e 13 38 -50 8e 15 38 15 •Js iS 3« ..

— de Tarragona i  B arce lon a........................ 63 .. 6 -2 . . •i-i .. . . 62 ..
_ de Zaragoza á Barceloot............................. 11 .. U 15 n i'i .a n  . . n  . .

Cnoal de C r g e l............................................................. .  •  .  . 1 1 •

Alumbrado p o r  el gaa en Barcelona........................ ......... . . .  . . • * • *

C A M D I O S  O F I C I A L E S .

A lta ce ta .. . . . . .
¡AlictiDte.........
{AliiierlA.1.........
(Avila . . . . . . . . . .
lDa.1^0]. . . . . . .
.liarceloD a,....
‘ Bilbao...............
Burdos.............
Caceree...........
C é d ii................

,C aste llón ........
;CiuJaJ-iIaaI..
tCórduba...........
Cortina............
Cueaca.............
Uorooa............

.O ran aja ..........
;OuaUa tajara...
Huelvfl.............
!i ue^ca.............
Jaao.................
Laoti.................
L érida.............
LoKrroBo...........
L u ío ................
U é lig a ............
U uroia.............
Orsoaa..............
Oviedo.............
Paleocia........
Pamploaa........
Pontevedra. . .  
Salam anca.. . .
San Sebaatias. 
Santander . . . .
Santiairo..........
S e jo v ia ............
S evilla ..............
Soria.................
Tarraeona........
T ercel..............
Toledo..............
Valencia..........
V ailad olid ..... 
V itoria........... .
Zamora............
Zaragoza.........

DaBo.

I.H

l . - z
r ;

par

Beneflcio

as

1/S

1.4

tAodrat,i 90á/t....
PariSjí a 4/v...........

Hambnrgo ,d  8 d/v. 
Genova, i d  d.’v . . . .

OBLIGAGONES DE LAS COMPAÑIAS DE FERRO-CARRILES ESPAÑOLES.
bECHA 

de loe

4XPB2STITOS.

KÜ^KUO

de

OatlQAOOFES.

CAPITAL

reemi>otsa-

h!í.

INTERES

riJü.

EPOCA 

de los

VZNOIUlSNTns

DURACION 

de la

AtfOB TU ACION.

NOMBRES

je

LAB

ULTIMOS CAMBIOS.

líCO-fA.................. 181.686 1.900 51 8. fiaero.— JoHo- 95 abes. vtadridiZaragoza ;  Alie París t i  da Julio.. 219 50
625. «na' I.&IO 51 Norte.................................. •

IOCÍ> 9i.6'8 -4.0K) 6* A bril.— Ortiib. deede 186Ó9 — /.aragora á BarceiODa.... Uruselas9 Julio... 3-0 .
111.014 1.900 3 •<- Enero.—Julio. *Zarai?6za á  Pamploua. . . . 132 Ift
44.934 1.900 51 Enero.—ju lio . 99 - Cúrdnuaá Uálaga............. ^ 66 •

.................... tlKJ.lXtU 51 desde 186! 41 — ló i  iobaá S e v illa ............ — _  « -.22 .
Sevilla á Jares.................. ^  _ n5 •
Ciudad-Keal á  Badajoz.,. — — — 4! 51

iI.I-W 2.000 1-Í(. Octab.— A bril. desde 188Í 9 — ílarcelona á  Francia....... Rarcelo&a... . 49 I
Targ- é ila rlo re ll y Barc* “  ^  — ló l .

i»  75(í 2.000 Vjv Pt>*»»a tnlTo ileade 1S66 4) ^ Noroeste......... *........... .. Bruselas 2H Mayo .. 6'j *
Uérida á R e o s.................. Paria 8>de Majo, . n  &'
Bvreelona i  Gerona......... Barcelona..,. 91 I

2-lVIO 1 " . Alm ansaá V . v  Tarrair.. 18 K
1.900 5 '*>t} Tudela á B ilbao............. . Bilbao 1.* serte •

Vilialba á Segovla......... e *% ..
................................ i i.pní' i.ÜOO 86 50 FelírerQ............. desda 1814 50 — Gran Cenirat-I'éntniular

¡tupTtnta de lé G a c b t a  d s  lo s  C a u ik o s  d z  H is b s o , Caialrma, 5,
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